
TIA
IRi BUNAT DE JUST]CIA ADI"IINISTRATIVA

DEL ESTADO DE IIORELOS

EXPED I ENTE: T J Al 1?S /7 2 / 2OZZ

AUTORIDAD DEMANDADA:
Secretario de Movitidad y Transporte del Estado

de Moretos y otra.

PONENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y

Cuenta habititado en funciones de Magistrado de

[a Primera Sata de lnstrucción.
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:

Ma. de[ Carmen Morales Viltanueva.

CONTEN IDO:
Antecedentes -----
Consideraciones J urídicas

Competencia
Precisión y existencia de[ acto impugnado
Causas de improcedencia y de sobreseimiento-----

Análisis de [a controversia------
Litis -----
Razones de imPugnación --------
Análisis de fondo
Va[oración de pruebas
Pretensiones
Consecuencias de [a sentencia --------

Parte dispositiva -------

Cuernavaca, Morelos a veintiséis de octubre det dos miI

veintidós.

Resotución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú mero T J Al 1?S 17 2 / 2022.

Síntesis. La parte actora impugnó [a reso[ución de[ 22 de marzo

de 2022, €ffiitida en e[ expediente SMyT IDGJ/015/2019, por l.a
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EXPEDIENTE r J A/ 1 45 /7 2/ 2A22

autoridad demandada secretario de Movitidad y Transporte del
Estado de Moretos, en l.a que resolvió et procedimiento
administrativo de revocación, cancelación, suspensión, caducidad
y nuIidad de [a concesiórn, respecto det conflicto sobre [a
titu[aridad de [a concesión fotio número TTAX. 0l Ai Ol Ai A1387 
que amparan las placas identificadas con e[ alfanuméri

actualmente de[ servicio de transporte púbtico sin
itinerario fijo (taxi). se declaró ta tegatidad porque [a parte actora
no acreditó ta itegatidad.

Anteced entes.

1. , presentó
demanda e[ 04 de mayo deL 2022, se admitió et 12 de mayo de
2022

Seña[ó como autoridades demandadas:

a) SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL
ESTADO DE MORELOS.

b) DIRECTOR GENERAL JURÍDICO DE LA
SECRETANíN OE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL
ESTADO DE MORELOS.

Como tercero interesado:

a) 

Como acto impugnado:

"Al Secretario de Movílidad y Transporte del Estado de
Morelos, que provee y firmo to RESoLUcToN DEF|NITtvA
dictoda en el PR)1EDIMIENT) ADMINrsrRATtvo DE
R EV O CAC I O N, CA N C E LAC I O N, S USPE'A/s I O N, CA D IJ C I D A D
Y NULIDAD DE COUCTSIOU IDENTIFICADO COIV EL
EXp ED t E Nr e ¡t ú u eto s Myr/DGJ /01 s /20 t g.

lf . Al Director General Jurídico de Ia secretaría de Movítidad
y Tronsporte del Estado de Morelos, que ocuerdo la
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EXPEDTENTE f )A/ 145 l7 2/ 2A22

RESOLTJCTOU Ofn¡rt|TIVA dictada en el PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO DE REVOCACION, CANCELACION,

SUSPE/VS ION, CADIJCIDAD Y NULIDAD DE CONCESION

IDENTIFICADO CON EL EXPEDIENTE ¡IÚUTNO

SMyT /DGJ /01 5/207 9". (Sic)

Seña[ó como pretensiones

"1) De los outoridades morcada con los incisos a) y b) se declare

to NIILIDAD de Ia RESOLUCTOU OfnfUfftVA dicta en los autos

det PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION,

CANCELACION, SIJSPENSION, CADUCIDAD Y NULIDAD DE

CONCESION IDENTIFICADO CON EL EXPEDIENTE NÚMERO

SMyT/DGJ/1T5/2019, díctoda a los veintidós (22) días del

mes de marzo del año dos milveintidós (2022) [...],

2) t...1 sE PROCEDA AL DESBLOQUEO EN EL STSTEMA DE

INFORMÁTICA Y DESARROLLO EN EL SISTEMA EN MI FAVOR

y se me autorice Realizar el pago de los derechos

correspondientes por coda uno de los trómites

administrativos, como son Io REGULARIZACION y el

refrendo del TARJETO¡| pAnA PRESTAR EL SERVICIO DE

TRANSPORTE PUBLICO y de Ia TARJETA DE CIRCULACTON

VEHICULAR SERVI1O PUBLICO correspondíente al año

2022, otorgadas por la Admínistroción Pública del Estado

para la explotación del Servicio de Transporte Público,

conforme a lo Ley General de Haciendo del Estado de

Morelos."

2. Las autoridades demandadas comparec¡eron a juicio dando

contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La tercero interesada no dio contestación a l'a demanda

4. La parte actora no desahogó [a vista dada con las

contestaciones de demanda, ni amptió su demanda

5. Etjuicio de nutidad se [[evó en todas sus etapas. Por acuerdo

de fecha 30 de agosto de 2022 se proveyó en relación a las

pruebas de [as partes. En [a audiencia de Ley det 26 de

septiembre de 2022, quedó el expediente en estado de

resolución.
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EXPEDTENTE r J A/ 1ìS l7 2/ 2022

Co ns id era cio n es Jurídicas.

Com petenci

6. Este Tribunat de Justicia Admínistrativa det Estado de
Morelos es competente para conocer y fatlar [a presente
controversia en térmi¡ros de [o dispuesto por los artículos 116
fracción v, de la constitución potítica de los Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a Cornstitución Po[ítica det Estado Libre y
soberano de Moretos; 1, r fracción lX,4 fracción lll, 16, iB inciso
B), fracción ll, inciso a), de ta Leyorgánica deI Tribunatde justicia
Administrativa deI Estado de Morelos; 1,3,7,38, fracción l,85,
86, Bg y demás relativos y apticabtes de [a Ley de Justicia
Administrativa deI Estado de Morelos.

Preci existencia del acto itpre nado.

7. Previo a abordar [o relativo a [a certeza de los actos
impugnados en e[ escrito de demanda, resutta necesario precisar
cuáles son estos, en términos de to dispuesto por los artícu los 42,
fracción lv, y 86, fracción l, de [a Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos; debiendo señalarse que para tales efectos
se anatiza e interpreta en su integridad ta demanda de nutidadl,
sin tomar en cuenta los calificativos que en su enunciación se
hagan sobre su ilegalidad2; así mismo, se analizan los
documentos que anexó a su demanda3 a fin de poder determinar
con precisión eI acto que impugna [a parte actora.

B La parte actora seña[ó como actos impugnados:

l. "AI Secretario de Movilídad y Tronsporte del Estado de
Morelos, que provee y firma lo RESOLTJ1|2N DEF\NtrtvA
dictada en el PR9îEDTMtENT? ADMtNtsTRATtvo DE

I Instancìa: Pleno. Fuente: Semanario Judiciat de ia Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abril de 2000.Pág.32 Tesis de Jurisprudencia, Número de registro goot69. DEN4ANDA DE AN4PARO. DEBE SER TNTERpRETADA
EN SU INTEGRIDAD.
I lnstancia: Segunda sata Fuente: Semanario Judicialde La Federación, séptíma Época. Volumen 'l g Tercera pêrte.
Pá9'.]59. TCSiS dE JUTiSPTUdCNCiA 9. ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR IN
CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD,
' Novetra Epoca Registro: 1f 8475 lnstancia;Tribunales colegiados de c¡r:u¡to. Jurispruderrcia Fuentc: Scman.:1oJudÌcial de ia Federación y su Gaceta. xxl, mayo de 2005. Materia(s): ci'rit. Tesis: XVti.2o.c.T. )/6. página:1265.
DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL, TL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.
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R EV O CACI O N, CAN CE LACI O N, SUSPETVS I O N, CAD U C I D A D

Y NULIDAD DE CONCES/ÓÍV IDENTIFICADO CON EL

EXPEDTENTE NÚMERO SMyT/DGJ /01 s/201 9.

f l. AI Director General Jurídico de la Secretaría de Movilidad
y Transporte del Estado de Morelos, que acuerdo la

RESOLUCTON DEFTNITIVA dictado en eI PROCEDIMTENTO

ADMINISTRATIVO DE REVOCACION, CANCELACION,

SUSPENSION, CADUCIDAD Y NIJLIDAD DE CONCES'óN

IDENTIFICADO CON EL EXPEDIENTE NUMERO

SMyT/DGJ /01 5/2079". (Sic)

9. De[ análisis integraI aI escrito iniciaI de demanda y de los

documentos que anexó, se determina que es e[ mismo acto

impugnado, por tanto, se debe considerar que impugna:

La resotución del,22 de marzo de 2020, emitida en

et procedimiento administrativo de revocación,

cancelación, suspensión, caducidad y nutidad de [a
concesión, con número de expediente

SMyT/D GJ lO15 /2019; por [a autoridad demandada

Secretario de Movilidad y Transporte del Estado de

Morelos, quien actuó ante [a autoridad demandada

Director GeneraI Jurídico de [a Secretaría de

Movitidad y Transporte det Estado

10. Por [o que debe procederse a su estudio

1 1. Su existencia se acredita con [a documentat pública,

consistente en copia certificada de [a resolución del 22 de marzo

de 2022, emitida en e[ expediente SMyT/DG J/O15/2019,

consultable a hoja 347 a 568 det procesoa, por [a autoridad

demandada Secretario de Movitidad y Transporte del Estado de

Morelos, quien actuó ante [a autoridad demandada Director

GeneraI Jurídico de [a Secretaría de Movitidad y Transporte deI

Estado; a través de [a cuaI resolvió eI procedimiento

ad mi n istrativo de revocación, ca nce[ación, suspensión, caducidad

I Documental que hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por e[ artículo 59 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, en relación con el artículo 491 deI Código Procesal Cìvil para el Estado Libre
y Soberano de Morelos, de apticación supletoria a [a Ley de Ia materia, at no haberla impugnado, ni objetado
ninguna de tas partes en términos deI artículo 60 de ta Ley de la materia.
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EXPTDIENTE T JA/ 1 ìS /1 2/ 2022

y nuIidad de [a concesión, respecto det confticto sobre [a

tituLaridad de [a concesión folio número TTAX101A10i A1 a1387 ,

que amparan [as placas identificadas con eI atfanumérico 
 actualmente  del servicio de transporte púbtico sin

itinerario fijo (taxi), en [a que determinó:

A) Que [a tercero interesada en eI presente proceso

, justificó tener mejor derecho en
relación a a titularidad de [a concesión número
TTAXi 01410141 01387 , que amparan [as ptacas ídentificadas
con el. alfanumérico ctualmente 

B) Que [a parte actora en e[ presente proceso 
, flo acreditó ta titu[aridad de [a

concesión citada, ni [a figura l.egat sobre bajo [a cuaI se ostenta
como titutar de [a concesión.

C) Con fundamento en e[ artícuto 146, de [a Ley de
Transporte deI Estado de Morelos, declaró [a nutidad deI registro,
asignación o reasignación d'e [a concesión para prestar eI servicio
de transporte púbtico en su modatidad servicio púbtico [ocaI sin
itinerario fijo, de folio número TTAX101A1o1A1 01387, que
amparan [as placas identificadas con et atfanumérico 
actualmente , que conclu ó fue realizada de manera
ilegaI a , en consecuencia,
ordenó reintegrar en todos sus derecho y obtigaciones sobre [a

concesión a [a tercero interesada en e[ presente proceso 

D) se hiciera det conocimiento ta resolución al.

Director de Transporte púbtico a efecto de que dentro det ámbito
de sus facultades y atribuciones, procedieran a dar cumptimiento
a [o ordenado.

E) se girará oficio aI subdirector de rnformática y
Desarrotto de sistemas, para que de manera específica realizara
las acciones siguientes: se reintegrara a favor de 

 [a concesión para prestar e[servicio de transporte
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púbtico en su moda[idad servício púbtico locaI sin itinerario fijo;
tevantara [a medida caute[ar y se procediera aI desbtoqueo de [a

concesión; se hiciera [a anotación en e[ rubro correspondiente de

[a leyendã'. "En otención a Ia resolucion de fecha veintidos de morzo de dos

mil veintidos, dictodo dentro de |os autos del nrocedimiento administratìvo de

revocacion, canceloción, suspensión, caducidad v nulidad de concesión

identificado con el numero de expediente SMvT/DGJ /A1 5 /201 9"

F) Se girara oficio aI Director de Supervisión Operativa

para que de manera inmediata se avocara a [a búsqueda y

localización deI vehícuto que porta [as ptacas identificadas con eI

alfanumérico , a efecto de que una vez identificadas se

procediera aI aseguramiento de las placas metálicas y como

consecuencia, fueran retiradas de circutación, remitiéndose a la
Dirección de Transporte para que fueran resguardadas en e[

depósito de ptacas y así estar en posibitidad de continuar con los

trámites administrativos correspondientes en torno a [a

concesión.

G) Requirió aIciudadano a [a ciudadana 

 o a quien sus derechos representara, a efecto de

que dentro del ptazo improrrogable de cinco días contados a

partir deI día siguiente en que sea legatmente notificada l'a

resolución, acudiera de manera personaI a realizar los trámites

administrativos inherentes a [a concesión, con e[ apercibimiento
que en caso de omisión o incumptimiento, de conformidad con Lo

dispuesto por los artícutos 68, fracción a),69. fracciones ly ll, de

ta Ley de Transporte deI Estado de Moretos, operaría en su contra

[a extinción por caducidad de [a concesión, y se procedería en

términos de [o dispuesto por [os artícutos 143y 145, de [a Ley de

Transportes del' Estado de Morelos.

H) De conformidad con l'o dispuesto por los artículos

222, det Código Nacional de Procedimientos Penales Y, 51,

fracción ll, de [a Ley de Responsabi[idades Administrativas para

eI Estado de Morelos, ordenó dar vista aI Ministerio Púb[íco, así

como a [a Secretaría de [a Contraloría del Estado de More[os,

porque en e[ asunto supuso [a existencia de atguna irregularidad

en et actuar de los servidores públicos que fungían en su
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EXPEDTENTE 1 J A/ 1 ?S 17 2l ?.022

momento, y que ltevaron a cabo los procedimientos para La

reasignacíón ilegat de la concesión, a efecto de que en su
momento se determine si existen etementos para iniciar o no [a
integración de [a carpeta de investigación previa, así como deI
procedimiento administrativo de responsabitidades
co rres pon d ientes.

l) De conformidad con [o dispuesto por los artícutos
222, det código NacionaI de Procedimientos penales y; 54, de [a
Ley de Responsabilidad de los Servidores Púbticos para e[ Estado
de More[os, ordenó darvista atAgente det Ministerio púbtico y a

[a secretaría de [a contraloría det Estado, a efecto de que sin
prejuzgar de manera atguna sobre ta res onsabitidad en ue
pudo haber incurrido e[ ciudadano 

; se realizara [a investigación judiciat y administrativa,
toda vez que supuso [a existencia de atguna irregutaridad en el
actuar de esa persona, [o anterior, porque no se acreditó
fehacientemente eI procedimiento para [a reasignación o
asignación de [a concesión a su favor.

Causas de im procede n ci v sobresei miento.

12. con fundamento en los artículos 37, úttimo párrafo, sB y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado
de More[os, este TribunaI analiza de of icio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento de[ presente juicio, por ser de
orden público, de estudio preferente; sin que por eI hecho de que
esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obiigada a

anatizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actualicen.

13. Las autoridades demandadas hicieron vater [a causaI de
improcedencia que estabtece eI artícuta 37, fracción lll, de ta Ley
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, argumentando
que e[ actor no exhibió et documento que [a acredite como
concesionarío deI transporte púbtico sin itinerario fijo, es decir,
debió exhibir eI título de concesión que ampara [as ptacas

ö
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número , o en su defecto [a resolución administrativa
que justifique [a reasignación de [a concesión.

14. Son infundadas las causales de improcedencia, porque el

artícu[o 1 
o, primer párrafo y 13, de [a Ley de Justicia

Administrativa deI Estado de Moretos, establecen textua[mente:

"ARTICULO '1. En el Estodo de Morelos, todo persono tiene

derecho o controvertir los octos, omisiones, resoluciones o

cualquier otro octuación de carocter administrativo o fiscal

emonados de dependencios del Poder Ejecutivo del Estado, de los

Ayuntamientos o de sus organismos descentralizados, que

afecten sus derechoss e intereses legítimos conforme a Io

dispuesto por Ia Constitucion Política de los Estodos Unidos

Mexicanos, Io particular del Estado, los Tratados lnternacionales

y por esto ley.

[...]".

ART|CULO 13. Sóto podrón intervenir en juicio quienes tengan

un interés jurídico o legítímo que funde su pretensión. Tienen

interes jurídico, Ios titulares de un derecho subjetivo público; e

interés legítimo quien alegue que el acto reclamodo violo sus

derechos y con ello se produce una afectación reol y actual a su

esfera jurídica, yo seo de manera directa o en virtud 'de su

especiol situación f rente al orden jurídico".

15. De ahí que eI juicio de nutidad ante e[ TribunaI de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, protege a los intereses de

los particu[ares en dos vertientes:

16. La primera, contra actos de [a autoridad administrativa

MunicipaI o EstataI que afecten sus derechos subjetivos (interés

jurídico); y,

17. La segunda, frente a violaciones a su esfera jurídica que no

lesionan intereses jurídicos, ya sea de manera directa o indirecta,

debido, en este último caso, a su peculiar situación en eI orden
jurídico (interés tegítimo).

:
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EXPEDTÊNTE r ) A/ 1?S /t 2/ 2022

18. En materia administrativa e[ interés legítimo y et jurídico
tienen connotación distinta, ya que el primero tiene como
fina[idad, permitir e[ acceso a [a justicia administrativa a aquettos
particu[ares afectados en su esfera jurídica por actos
administrativos, no obstante, carecieran de [a titularidad det
derecho subjetivo, mientras que en e[ interés jurídico se requiere
que se acredite [a afectación a un derecho subjetivo, esto es eI
interés tegítimo, supone únicamente [a existencia de un interés
cualificado respecto de [a legatidad de los actos impugnados, que
proviene de [a afectación a [a esfera jurídica det individuo, ya sea

directa o derivada de su situación particutar respecto deI orden
ju ríd ico.

19. EI interés [egítimo debe de entenderse como aqueI interés
de cualquier persona, reconocido y protegido por et
ordenamiento juridico, es decir es una situación jurídica activa
que permite [a actuación de un tercero y que no supone, a

diferencia deI derecho subjetivo, una obtigación corretativa de
dar, hacer o no hacer exigibte a otra persona, pero sí otorga aI
interesado [a facuttad de exigir e[ respeto det ordenamiento
jurídico y, en su caso, de exigir una reparación por los perjuicios
que de esa actuación se deriven. En otras palabras, existe interés
tegítimo, en concreto en eI derecho administrativo, cuando una
conducta administrativa determinada es susceptibte de causar un
perjuicio o generar un beneficio en la situación fáctica det
interesado, tutelada por e[ derecho, siendo así que éste no tiene
un derecho subjetivo a exigir una determinada conducta o a que
se imponga otra distinta, pero sí a exigir de ta administración et
respeto y debido cumplimiento de [a norma jurídica.

20. Los particu[ares con e[ interés tegítimo tienen un interés en
que [a violación de[ derecho o tibertad sea reparada, es decir,
imptica eI reconocimiento de ta tegitimación det gobernado cuyo
sustento no se encuentra en un derecho subjetivo otorgado por
[a normatividad, sino en un interés cuatificado que de hecho
pueda tener respecto de [a tegatidad de determinados actos de
autoridad.

10



T]A EXPEDTENTE r JA/ 1tS /7 2/ 2022

TRf tsUNAL DE JI.,JSTICIA ADI"lIN]ST

DELESTAD.DET,IoRTLos 21. Esto es, eI gobernado en los supuestos de que sea titu[ar de

un interés Iegítimo y se considere afectado con eI acto de

autoridad, puede acudir a [a vía administrativa a soticitar que se

dectare o reconozca [a ilegatidad del acto autoritario que le
agravia.

22. No es factibl'e equiparar ambas c[ases de interés -jurídico y
tegítiffio-, pues [a doctrina, [a jurisprudencia y ta Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos, así [o han estimado, aI

señatar que mientras e[ interés jurídico requiere ser tutelado por

una norma de derecho objetivo o, en otras patabras, precisa de [a

afectación a un derecho subjetivo; en cambio, e[ interés legítimo
supone únicamente [a existencia de un interés cualificado
respecto de ta tegatidad de determinados actos, interés que

proviene de [a afectación a [a esfera jurídica del individuo, ya sea

directa o derivada de su situación particutar respecto del orden
jurídico.

23. EI interés [egítimo es aqueI que tienen aqueltas personas

que por [a situación objetiva en que se encuentran, por una

circunstancia de carácter personaI o por ser [as destinatarias de

una norma, son titutares de un interés propio, distinto de los

demás individuos y tiende a que los poderes públicos actúen de

acuerdo con eI ordenamiento jurídico cuando, con motivo de [a
persecución de sus propios fines generates, incidan en e[ ámbito
de su interés propio, aunque [a actuación de que se trate no les

ocasione, en concreto, un beneficio o servicio inmediato.

24. El interés legítimo existe siempre que pueda presumirse

que l'a dectaración jurídica pretendida habría de co[ocar al

accionante en condiciones de conseguir un determinado

beneficio, sin que sea necesario que quede asegurado de

antemano que forzosamente haya de obtenerlo, ni que deba

tener apoyo en un precepto legaI expreso y declarativo de

derechos. Así, [a afectación at interés tegítimo se acredita cuando

[a situación de hecho creada o que pudiera crear eI acto

impugnado pueda ocasionar un perjuicio, siempre que éste no
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EXPEDTENTE r J A/ 1tS /7 2/ 2022

sea indirecto sino resuttado inmediato de [a resolución que se

dicte o [[egue a dictarse.

25. Para [a procedencia detjuicio administrativo en términos de
los artículos 1'y 13, de la Ley de Justicia Administrativa det
Estado de Morelos, basta con que e[ acto de autoridad
impugnado afecte [a esfera jurídica de [a parte actora, para que
[e asista un interés [egítimo para demandar [a reasignación de ta
concesión con número de p[acas , que sea o no titutar
det derecho subjetivo, esto €S, que cuente con ta concesión
vigente para prestar e[ servicio de transporte púbtico en su

modatidad de servicio púbtico locaI sin itinerario fijo (interés
jurídico), como [o establece el artículo 44 de La Ley de Transporte
del Estado de More[os6, ya que et interés que debe justificar ta

parte actora no es e[ retativo a acreditar su pretensión, sino e[ que
le existe para iniciar [a acción atendiendo a ta itegatidad que atega
de [a resolución que se emitió en e[ procedimiento administrativo
de revocación, cancelación, suspensión, caducidad y nutidad de ta
concesión, donde se reasignó esa concesión a favor de ta tercero
interesada 

Sirven de
ju risprudenciales:

orientación los siguientes criterios

lrurenÉs Lse íÏMo r lrureRÉs ¡uníolco. AMBos rÉn¡41Ì'tos
TTENEN DTFERENTE coNNornclót*¡ EN EL JUtcto
CONTENCIOSO ADMINISTRAT|VO. De los díversos procesos
de reformas y adiciones a [a abrogada Ley det Tribunat de to
Contencioso Administrativo deI Distrito Federat, y det que dio
lugar a [a Ley en vigor, se desprende que et tegistador ordinario
en todo momento tuvo presente [as diferencias existentes
entre eI interés jurídico y et tegítimo, [o cuaI se evidencia aún
más en Ias discusiones correspondientes a Ios procesos
legistativos de mit novecientos ochenta y seis, y mit
novecientos novenfa y cinco. De hecho, uno de los principates
objetivos pretendidos con este úttimo, fue precisamente
permitir el acceso a [a justicia administrativa a aquetlos

6 Artícuto 44. Pat¿ efectos de ra presente Ley'se entenderá por concesión, et Títuto que a través de un acto
¿dministrativo otorga eI Gobernador Const¡tucipnal del Estado de Morelos a personas físicas o morates y que
confiere el derecho a exptotar y operar tos Servicios de Transporte público, en los términos que en fa misma se
señalan, sin que se confiera exclusividad respecto de los derechos de explotación. Se requiere de concesión
otorgada por el Gobierno det Estado de Morelos, para ta operación y exptotación de tos servicios a que se refieren
los artículos 32,33,34 y 35 de [a presente Ley.
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part¡culares afectados en su esfera jurídica por actos

administrativos (interés legítimo), no obstante carecieran de [a

titutaridad de[ derecho subjetivo respectivo (interés jurídico),

con [a finalidad ctara de ampliar e[ número de gobernados que

pudieran accesar aI procedimiento en defensa de sus intereses.

Así, eI interés jurídico tiene una connotación diversa a [a del

Iegítimo, pues mientras eI primero requiere que se acredite [a

afectación a un derecho subjetivo, eI segundo supone

únicamente [a existencia de un interés cualificado respecto de

[a Iegatidad de tos actos impugnados, interés que proviene de

[a afectación a la esfera jurídica det individuo, ya sea directa o

derivada de su situación particutar respecto deI orden jurídico7.

INTERÉS LEGíTIMO, NOCIÓITI DE, PARA LA PROCEDENCIA

DEL JUICIO ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. De acuerdo con

los artícutos 34 y 72, fracción V, de ta Ley del Tribunal de [o
Contencioso Administrativo det Distrito Federa[, para [a

procedencia detjuicio administrativo basta con que eI acto de

autoridad impugnado afecte [a esfera jurídica deI actor, para

que [e asista un interés [egítimo para demandar ta nutidad de

ese acto, resultando intrascendente, para este propósito, que

sea, o no, titutar del respectivo derecho subjetivo, pues e[

interés que debe justificar e[ accionante no es el relativo a

acreditar su pretensión, sino e[ que [e asiste para iniciar [a

acción. En efecto, tales preceptos atuden a [a procedencia o

improcedencia detjuicio administrativo, a los presupuestos de

admisibitidad de [a acción ante eI TribunaI de Io Contencioso

Administrativo; así, [o que se ptantea en dichos preceptos es

una cuestión de legitimación para ejercer [a acción, mas no el

deber del actor de acreditar e[ derecho que alegue que [e

asiste, pues esto úttimo es una cuestión que atañe a[ fondo del

asunto. De esta forma resulta procedente etjuicio que intenten

los pa rticu [a res no sóto contra actos d e [a a utorida d

administrativa que afecten sus derechos subjetivos (interés

jurídico), sino también y de manera más amptia, frente a

violaciones que no lesionen propiamente intereses jurídicos, ya

que basta una lesión objetiva a [a esfera jurídica de [a persona

física o moraI derivada de su pecutiar situación que tienen en

7 Contradicción de tesis 69/2002-SS. Entre Ias sustentadas por los Tribunales Colegìados Segundo, Cuarto y

Décimo Tercero, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 15 de noviembre de 2002. Unanimidad de

cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en su

ausencia hizo suyo el asunto Juan Díaz Romero. Secretario: Eduardo Ferrer Mac Gregor Poisot. Tesis de

lurisprudencia 14112A02. Aprobada por la Segunda Sata de este Alto Tribunat, en sesión privada del veintidós de

noviembre de dos mit dos. No. Registro: 185,377, Jurisprudencia, Materia(s): Administratìva, Novena Epoca,

lnstancia: Segunda Sata, Fuente: Semanario JudiciaI de Ia Federación y su Gaceta, XVI, Diciembre de 2002, Tesis:

2a./J. 1a1 /2OO2, Pétgina 241

ô.t
-.1-ô.J
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e[ orden jurídico, de donde se sigue que los preceptos de ta tey
anatizada, aI requerir un interés tegítimo como presupuesto de
admisibitidad de [a acción correspondiente, también
comprende por ma,yoría de razón a[ referido interés jurídico, aI

resultar aqué[ de mayores alcances que éstea.

26. La parte actora en el hecho primero manifestó que era
titutar de [a concesión con número de placas 

27. Lo que se corrobora con e[ contenido de La resolución
impugnada.

28. La suprema corte de Justicia de [a Nación ha fijado como
criterio que los concesionarios deI servicio púbtico de transporte,
para acreditar su interés jurídico en et juicio de amparo deben
exhibir eI títuto de concesión que los identifica con esa calidad,
sin embargo, [a parte actora se encuentra impedida para exhibir
el títuto de concesión vigente otorgado a su favor, toda vez que
en la reso[ución impugnada se determinó [a reasignación de [a
concesión a favor de [a tercero interesada, por to que [a

titularidad de la concesión en [a fecha que promovió et juicio
corresponde a , por [o que [a actora
no acredita su interés jurídico en eI juicio, no obstante etlo,
cuenta con interés legítimo para demandar ta resotución
impugnada.

29. La tercero interesada no hizo vater ninguna causat de
improcedencia aI no contestar [a demanda promovida en su
co ntra.

30. Este TribunaI de oficio en términos deI artícuLo 37, úttimo
párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelose, determina que no se actualiza ninguna causat de
improcedencia por [a cuaI se pueda sobreseer e[juicio.

3 contradicción de tesis 69/20o2-ss. Entre Las sustentadas por los TribunaLes Colegìaclos SeguncJo, cuarto y
Décimo Tercero, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 1.5 de noviembre de 2002, Unanimidac decuatro votos Ausente: Sergio Satvador Aguirre Anguiano. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano; en su
ausencia hizo suyo eI asunto Juan Díaz Romero. secretar¡o: Eduardo Ferrer Mac Gregor po¡sot. Tesis de
iurisprudencia 142/2002. Aprobada por Ia segunda sata de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós denoviembre de dos mil dos. Novena Epoca, Registro:185376, lnstanciê: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XVt, Diciembre de 2002, Materia(s): Administrativa, Tesis:
2a./ J. 1a2/2OO2, Página:242.
- Arrrcuto 5t - 1...)
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Análisis de [a controversia.

31. Se procede alestudio del acto impugnado que se precisó en

et párrafo 9. de esta sentencia, eI cuaI aquí se evoca como si a [a

letra se insertara.

Litis.

32. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción l, del

artícu[o 86, de [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado de

More[os, [a litis deI presente juicio se constriñe a determinar [a

tegatidad o itegatidad de [os actos impugnados.

33. En [a Repúbtica Mexicana, asícomo en e[ Estado de Morelos,

[os actos de autoridad gozan de presunción de [egatidad, esto

en términos deI primer párrafo deI artículo 16 de [a Constitución

Potítica de [os Estados Unidos Mexicanos del que se advierten tos

requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,

fundamentación y motivación, como garantías instrumental.es

que, a su vez, revetan [a adopción en eI régimen jurídico nacionaI

det principio de legatidad, como una garantía det derecho

humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades

só[o pueden hacer aquelto para [o que expresamente les facuttan

las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de [a voluntad generat.l0

34. Por [o tanto, [a carga de [a prueba [e corresponde a [a
parte actora. Esto adminiculado a [o dispuesto por e[ artícuto 386

det Código Procesat Civil para e[ Estado Libre y Soberano de

Morelos de aplicación comptementaria a [a Ley de Justicia

Administrativa deI Estado, que estabtece, en [a parte que

interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de [a prueba de

sus respectivas proposiciones de hecho, y Ios hechos sobre Ios

que eI adversario tenga a su favor una presunción legat.

El Tribunal deberá analizar de oficìo sl concurre atguna causal de ìmprocedencia de las señaladas en este artículo,
y en su caso, decretar eI sobreseimiento del juicio respectivo

'0 Época: Décima Epoca. Registro: 2005766. lnstancìa: Tribunales Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.

Fuente: G¿ceta det Semanarìo Judicial de Ia Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo ìll. Materia(s):

Constirucional. Tesis: 1V.2o.4.51 K (10a.) Página:2239. "PRINCIPlO DE LEGALIDAD. CnRnCrfniSrlCAS DE SU

DOBLE FUNCIONALIDAD TRATANDOSE DEL ACTO ADMINISTRATIVO Y SU RELACION CON EL DIVERSO DE

INTERDICCION DE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONAL."

¿

õ.1

^l
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Razones de impu g na ció n.

35. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora,
pueden ser consultadas a hoja 04 a 15 det proceso.

36. Las cuales no se transcriben de forma Iitera[, pues eI deber
formaI y materiat de exponer los argumentos legales que
sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones
efectivamente planteadas, que respectivamente establecen los
artícutos 85, de la Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos y 105, 106 y 504 det código procesat civit para e[ Estado
Libre y Soberano de Morelos de apticación comptementaria al
juicio de nulidad, no depende de [a inserción materiaI de los
aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado anátisis.

Análisis de fondo.

37. En [a resolución impugnada del zz de marzo de zazz,
emitida en eI expediente sMyT/DGl/o1s/2019, consuitabte a

hoja 347 a 368 del proceso, [a autoridad demandada secretario
de MoviIidad y Transporte det Estado de Morelos, quien actuó
ante la autoridad demandada Director Generat Jurídico de [a

secretaría de Movilidad y Transporte det Estado; resolvió eI
procedimiento administrativo de revocación, cance[ación,
suspensión, caducidad y nutidad de la concesión, respecto deI
conf[icto sobre [a titularidad de La concesión fotio número
TTAX101A101A1 01387 , que amparan las placas identificadas
con e[ alfanumérico actua[mente  deIservicio
de transporte púbtico sin itinerario fijo (taxi), en [a que
determinó:

A  teresada en e[ presente proceso
justificó tener mejor derecho en

re ac n a a titularidad de [a concesión número
TTAX101A101A1013B7, que amparan [as placas identificadas
con e[ atfanumérico  actualmente .

16
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B) Que l'a parte actora en e[ presente proceso 

, flo acreditó [a titutaridad de [a

concesión citada, ni ta figura tegaI sobre bajo ta cuaI se ostenta
como titutar de [a concesión.

C) Con fundamento en e[ artículo 146, de [a Ley de

Transporte del Estado de Moretos, declaró [a nu[idad deI registro,

asignación o reasignación de la concesión para prestar eI servicio

de transporte públ'ico en su modatidad servicio púbtico [ocal sin

itinerario fijo, de fotio número TTAX101A101A1 01387 , que

amparan [as placas identificadas con eI alfanumérico 
actual'mente , que concluyó fue reatizada de manera

itegal a  en consecuencia,

ordenó reintegrar en todos sus derecho y obtigaciones sobre [a

concesión a [a tercero interesada en eI presente proceso 

.

D) Se hiciera det conocimiento [a reso[ución al

Director de Transporte Púbtico a efecto de que dentro del. ámbito

de sus facultades y atribuciones, procedieran a dar cumptimiento

a [o ordenado.

E) Se girará oficio a[ Subdirector de lnformática y

Desarrot[o de Sistemas, para que de manera específica rea[izara

[as acciones siguientes: se reintegrara a favor de 
 [a concesión para prestar e[servicio de transporte

púbtico en su modatidad servicio púbtico [ocaI sin itinerario fijo;

levantara [a medida cautelar y se procediera aI desbloqueo de la

concesión; se hiciera [a anotación en e[ rubro correspondiente de

fa leyenda'. "En atención a la res

mil veintidos dictodo dentro rle los autos del orocedimiento administrotivo de

revococ tôn concelacio n su snP ns ión. coducidod v nulidad de concesión

¡d? ntificado con el número rie exnediente SMvT/DGJ /01 5/2019"

F) Se girara oficio aI Director de Supervisión Operativa

para que de manera inmediata se avocara a [a búsqueda y

localización de[ vehícu[o que porta las placas identificadas con el

alfanumérico  a efecto de que una vez identificadas se

procediera a[ aseguramiento de las placas metáticas y como

!

l{

!
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consecuencia, fueran retiradas de circu[ación, remitiéndose a [a
Dirección de Transporte para que fueran resguardadas en et
depósito de p[acas y así estar en posibitidad de continuar con Ios
trámites administrativos correspondientes en torno a la
concesión.

G) Requirió a [a ciudadana 
 o a quien sus derechos representara, a efecto de que

dentro deI ptazo improrrogabte de cinco días contados a partir
det día siguiente en que sea legatmente notificada [a resolución,
acudiera de manera personaI a realizar los trámites
administrativos inherentes a [a concesión, con e[ apercibimiento
que en caso de omisión o incumplimiento, de conformidad con [o
dispuesto por los artícutos GB, inciso a),69. fracciones ly ll, de [a
Ley de Transporte deI Estado de More[os, operaría en su contra
la extinción por caducidad de ta concesión, y se procedería en
términos de [o dispuesto por los artículos 1 43y j45, de [a Ley de
Transportes del Estado de Morelos.

H) De conformidad con [o dispuesto por los artículos
222, det código Nacionat de procedimientos penales y, 51,
fracción ll, de [a Ley de ResponsabiIidades Administrativas para
eI Estado de Moretos, ordenó dar vista at Ministerio público, así
como a [a Secretaría de [a Contratoría det Estado de Morelos,
porque en eI asunto supuso [a existencia de alguna irregu[aridad
en el actuar de los servidores púbticos que fungían en su
momento, y que llevaron a cabo los procedimientos para [a

reasignación ilegal de [a concesión, a efecto de que en su
momento se determine si existen etementos para iniciar o no [a
integración de [a carpeta de investigación previa, así como deI
procedimiento

co rrespo n d ientes.
administrativo de responsabitidades

l) De conformidad con [o dispuesto por los artículos
222, det código Nacional de procedimientos penates y; 54, de [a
Ley de Responsabítidad de los servidores púbticos para e[ Estado
de More[os, ordenó dar vista at Agente deI Ministerio púbtico y a

[a secretaría de [a contraloría det Estado, a efecto de que sin

1B
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prejuzgar de manera alguna sobre ta responsabitidad en que

pudo haber incurrido eI ciudadano 
 se reatizara [a investigación judiciaI y administrativa,

toda vez que supuso [a existencia de a[guna irregu[aridad en el

actuar de esa persona, lo anterior, porque no se acreditó
fehacientemente eI procedimiento para [a reasignación o

asignación de [a concesión a su favor.

38. La parte actora en el. presente proceso en e[ apartado de

hechos manifiesta como razon de impugnación que es itega[ [a

resoIución impugnada porque [a tercero interesada soticitante

det procedimiento administrativo de revocación, cancelación,

suspensión, caducidad y nulidad de concesión, para acreditar eI

interés jurídico no legítimo, debió haber exhibido e[ título de

concesión que [a identificara como concesionaria, o en su caso

otro documento que evidenciara e[ derecho subjetivo consagrado

a su favor, como puede ser alguna prueba que [[evara aI

conocimiento de que se verificó eI procedimiento que culminó

con [a denominación de concesionario de [a concesión, por [o que

el' no contar con tales requisito carece de legitimación activa para

soticitar e[ procedimiento mencionado, en e[ cual se dicta [a

resotución que impugna.

39. Que de acuerdo aI artícuto 44, de [a Ley de Transporte del

Estado de Morelos, se requiere de concesión otorgada por el

Gobierno det Estado de More[os, por [o que [a tercero interesada

no acredita eI interés jurídico de [a concesión identificada con el

alfa numérico de[ servicio púbtico de transporte de

pasajeros sin itinerario fijo det Municipio de Cuernavaca, More[os,

por [o que no justifica su derecho para iniciar eI procedimiento.

40. La autoridad demandada como defensa a [a razón de

impugnación sostuvo la legatidad de la resotución impugnada.

41. Es infundada [a razón de impugnación de [a parte actora,

porque las autoridades demandadas en e[ considerando lV de [a

resolución impugnada, determinaron que [a tercero interesada
justificó su interés jurídico para solicitar la investigación e iniciar

41,

¿
!

{

!
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eI procedimiento administrativo en términos de [a copia cotejada
de[ título de concesión para pr:estar e[ servicio de transporte
púbtico en [a modatidad de servicio púbtico sin itinerario fijo (taxi)
de fotio TTAX101A1 01387 det 10 de marzo de 2005, que ampara
las p[acas con e[ alfanumériico , ahora identificada como

correspondientes aI Municipio de Cuernavaca, More[os,
emitido a su favor, por el Gobernador ConstitucionaI del Estado
de Moretos y otros documentos, attenor de to siguiente:

blico sin it¡nerariô

la Su

favor de la ciudadana,[

con glosa número 1443204, m

identilìcadas con el

a del recibo de

renovación de concesión servicío

de lngresos, adscrita a la

ciLrdadana 

glosa recoficial número 3250004;

placas antes identifieadas con,el

quren hizo de conoci.r,nielto,E 9rq!4,

documento fiscal para la

indicado por personal :dê

de otra persona, por lo que'solieitó'

en consecuencia

identificadas con el

' - - En razÍ¡n de lo anterío¡:,'ss:

fì nalidad d e resolver.el.cp,nflicto:

servicio de kansporte público en su

lolio núrnero TTAXí01At04387,

alfanuméric ahora
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gl.i liAL tì E J r.l ST l C i A AD I'I I N I ST RATIVA

DIL ESTADO DE I"ICP,TIOS cual se ordenó entre

transpotre público con y sin itinerari'o f'tjo para el ejercicio dei año cios mil trece;
corresponditindole a la concesión foli TT4X1014101387, el número de placa0

 razón por la cual en el pr proced miento se hace referencia que la
concesión de cuenta antpara las placab ahora identificada com - _ -

- - . lV..Atento a lo anterior, es al estudio dei procedimiento aclministrativo
promovido por la ciudadana , quien se ostentó en el mismo

s'placas antes identificadas con el alfanumérico
conlo titular de la concesión que ampara të

ahora identifìcada com rsonalidad que acredita en términos la copia
cotejada del titulo de concesión para servicio de transporte público en la modalidad

de folio número 1T4X1014101387, de fecha

placas antes identifìcadas con el alfanumérico

de seryicio púbtico local sin itinerario fijol

diez de marzo de dos mil seis, que am

ahora identificada como correspondientes al munícipio de Cuernavaca;
Morelos, emitido a favor de la ci expedido por el

Cajigal Ramírez, entonces Gobernador
ciudadano Licenciado Sergio Alberto i

Constitucional del Estado de Morelosi a bel recibo de pago por concepto dê:
de auio del servicio púbtico 2004

sin itinerario fijo; renovaciôn de

la Subsecretaría de lngresos, de Finanzas y Planeación, eniitido a
favor de la ciudadana , con fecha ocho de junio de cJos mil cinco,
con glosa número 14432Q4, misrno que relación con la concesión'que ampara las

renovación de concesión servício público 6in itineiario fijo 2010, expedido por ta Subsecretaría

de in-Cresos adscrita a la Secretar¡a de Finanias y Planeación emitido a iavor de Ia

ciudadana ,ìcon fecha tres de septiembre de dos nil diez. con

glosa recoficial número 3250004, mismo que guarda.reiacion con la concesión que ampara las

placas antes identificadas con el alfanum'erjco , ahora identiflcada corno 

quien hizo de conocimienlo a esta Secretaria que al momento de solìcitar ia emìsion del

documento fiscal para la aclualizacion del pago de derechos respecto de su concesion, le fue

indicado por personalde esta Secretaríaid'ue la concesión se enconlraba registrada a nombre

de otra persona, por lo que solicitó el inició del procedimþnto administratìvo correspondiente y

en consecuencia le fuera devuelta la tituldridad de la con'cesión que empara las placas anles

identificadasconelalfanumóri ,ahcraìdentificaQac UT'--"--''---

- - - En razon de lo anterior, se instauió el presente procedirliento adminisirativo con la

frnalidacl de resolver el conflicto cienunctaoo sobre la titularidad de la concesiÓn para prestar el

servicio de transporle púbrico en su modårìdad servicio púi:rico rocar sin itinerario fìjo (taxi), de

' i npara las placas antes idenìifìcadas con el
folìo nrimero TTAX101A10'1387' que' an

'alfanumérìc033 a orairjentificadacomo3356LUT;enestesenlido,laparleaclora\t\\
\' \À

-9o*$acas antes identiflcadas con el

"ojo'tbpia cotejada del recibo,le oago

expedición de titulo de concesión servicio

servicio púbiico sin itinerario fijo. expedido

ahora identificada como 

por concepto de: tarjetón de auto det servicio púbiico 2010.

e

l_\

ô.J
õl

^l
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soììcltar la

reasignación

csncesión;'en.

transporte

de Finanzas,y

fecha ocho de junio de.

con la concesión que

ahora identificada coms

de auto del servicio,

2010, expedido, por.la

Planeación, emitids a

septiembre de dss mil

con ía concesión que

i1"É ahora identificada comoìc.A

probatorio en término-s

Adnrinistraiivo para el

justificó su legitinraoíón parâ

que ie asiste como titular de la con

que trasgrede su esfera juridica

rurisprudencial, mismo que en lo

f'lo. Registro: 196,956

Jurisprudencia

lr4ateÍia(s). Común

l'ìc,vena fipoca

lnslancja SegiinCa S'lia

existeate

,en r.el'isiguiênte criterio.

,ù

)

Ëirenle S(tmanilril'iurlici¡l

Vl' Fncrorlc ì99ü :

|c¡¡s ila li 7\itt'i

ËiErna 3fj 1

i
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42. Documentales que valoraron las autoridades demandadas
y de su alcance probatorio determinaron que 

 justificó su inter.és jurídico para iniciar eI
proced i m iento adm i nistrativo.

43. Esas documentales no las impugnó la parte actora en
cuanto a su vatidez y autenticidad en ese proceso, ni en e[
presente juicio, conforme a [o dispuesto por los artículos 59 y 60,
de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos.

44, Así mismo, en e[ considerando v de l'a resolución
impugnada, las autoridades demandadas determinaron que
dentro deI expediente relativo a [a concesión con foIio número
TTAX1014101387, que ampara [as ptacas con el alfanumérico

actualment , se encuentra ta copia
certificada deltítu[o de concesión emitido a nombre de [a tercero
interesada, aI tenor de [o siguiente:

"V.- [...] dentro de los documentales que obron dentro de dicho
expediente, destaco la copia certificado det título de concesión
poro prestar el servicio de transporte púbtico en lo modatidod
de servicio púbico local sin itinerario fijo (taxi), de folio número
TT4X101A101387 del diez de morzo de dos mil seis, que
amparo Las placas con el alfonuméri , ahoro
identificada como , correspondientes al munìcipio de
cuernovaca, Morelos, emìtido a fa',tor de lo ciudadana 

, expedido por er ciudadono Licenciado
sergio Estrado cajigol Ramírez, entonces Gobernador
Constitucional deL Estodo de MoreLos [...].,,

45. Por tanto, se determina que [a tercero interesada en ese
procedimiento acreditó contar con et títuto de concesión para
prestar ei servicio de transporte púbtico en su modatidad de
servicio púb[ico [ocaI sin itinerario fijo (interés jurídico), como lo
estabtece e[ artícul,o 44 de ta Ley de Transporte det Estado de
Morelosll, por [o que acreditó su interés jurídico.

l1 Artícuto 44' Para efectos de la presente Ley se entenderá por concesión, el rítulo que a través de un acto
administrativo otorga el Gobernador constitucionaI del Estado de Moretos a personas físicas o morates y queconfiere et derecho a expLotar y operar los servicios de Transporte público, en Los términos que en l¿ misma seseñatan, sin que se confiera exclusividad respecto de los derechos oe erpiotación. se requiere de concesiónotorgêda por el Goblerno del.Estado de Morelos, para ta operación y explctación de Ios servicios a que se refierenlos artícutos 32,33,34 y 35 de ta presente Ley.
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46. EI en apartado de hechos, la parte actora manifiesta como

razon de impugnación que se actuatizó el. supuesto de caducidad

previsto en e[ artícuto 69 de La Ley de Transporte det Estado de

Moretos, porque [a tercero interesada no acreditó eL

cumplimiento de sus obtigaciones como concesionario titu[ar de

la concesión, ya que conforme a l'o dispuesto por eI artículo 99,

fracción XlV, de [a Ley de Transporte del Estado de More[os, debió

realizar eI pago de los derechos correspondientes por todos y
cada uno de los trámites administrativo,s, concesiones, tarjetón,
renovación, de concesión, así como los demás permisos y

autorizaciones otorgadas por l'a Administración Púbtica deL

Estado para [a exptotación deI Servicio de Transporte Púbtico y

privado, conforme a [a Ley GeneraI de Hacienda de[ Estado de

Moretos.

47. Es inoperante, porque l'a autoridad demandada en [a

reso[ución impugnada señató a [a aquí actora que, de un aná[isis

de las constancias que conforman e[ expediente administrativo

de [a concesión que ampara las ptacas metálicas de identificación

númer , no se advirtió [a existencia de resolución

administrativa que declarara [a revocación, cancetación o

caducidad de [a misma y mucho menos que se l'e hubiere

notificado e[ inicio del procedimiento administrativo respectivo a

 o a quien sus derechos

representara; en razón de e[to, ta aquí tercero interesada

continua ejerciendo [a titularidad de los derechos derivados de

dicha concesión, mientras no sea dectarado [o contrario por [a

autoridad estataI competente.

48. En ta resotución del 22 de marzo de 2022, pronunciada

dentro det expediente administrativo número

SMyT/D GJ/015/2019, e[ SECRETARIO DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, consideró que:

Las documentales ofrecidas por 
NO rCSU[tAbAN

suficientes para acreditar sus manifestaciones en

e[ sentido de que esa Secretaría [e asignó una

LL

Ô.1
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a

concesion que ampara un número de placas para
prestar eI servicio público, después de haberse
agotado et procedimiento de asignación de
concesión e fi e[ que cumpl.ió con ta

documentaçión y requisitos respectivos; por [o
que era inf¡rndado que, acreditaba su derecho
para prestqr el servicio de transpofte púbtico
en su moddtidad de taxi.

l

De los artíqutos 2 fracción ll y 6 de [a Ley de
Transporte del Estado de Morelos, se desprende
que ta prestación det Servicio de Transporte
Púbtico corresponde originariamente aI Estado,
quien podrá concesionarto, mediante título que
a través de un acto administrativo otorga et
Gobernador ConstitucionaI det Estado de
Moretos a personas físicas o morates, y que
confiere e[, derecho de exptotar y operar los
Servicios de Transporte púbtico.

De las documentales vatoradas no se desprendía
que a 
[e hubiere' sido otorgada por ta autoridad
competente concesión alguna para prestar e[
servicio de fransporte pubtico.

:

no
acreditó su personalidad y su debido derecho por
medio de las documentates exhibidas ante eL

responsab[q, únicamente acreditó que reatizó el.

pago de contribuciones enteradas y recibidas por
[a Subsecretaría de lngresos de [a Secretaría de
Hacienda det Estado de Moretos; pero que no
constituían eI título de concesión det servicio
púbtico de transporte, como tampoco podían
considerarse como prueba fehaciente para
acreditar eI carácter de concesionario, porque
sóto justifícaban su contenido, esto es, eI propio

o
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pago ante [a autoridad recaudadora de diversas

cantidades y conceptos, ya que aquelta catidad se

adquiere mediante un acto administrativo
expreso del Estado.

, no

acreditó con documentales que [e hubiere sido

otorgada una concesión por eI Gobernador del

Estado de Morelos; que [e hubiere sido

reasignada atguna concesión, una vez que previo

procedimiento administrativo esa Secretaría

hubiese decretado su caducidad, revocación o

cance[ación; o en su caso que hubiere adquirido

l'a titutaridad de ta misma derivado de cesión de

derechos atguna a su favor.

ACTCditó IA

titu[aridad, en términos de [a concesión otorgada

a su favor e[ 10 de marzo de 2006, por el

Gobernador Constitucionat det Estado de

Morelos; y diversos recibos de pago que se Le

va[oraron en eI considerando lV; documentaIes

que fueron puestas a [a vista de 
, sobre [as

cuales no hizo manifestación atguna; y que, de los

medios probatorios desahogados y va[orados en

eI procedimiento no se advertía que dicha

titu[aridad hubiere sido cance[ada, caducada o

revocada previo e[ procedimiento administrativo

correspon d iente.

Resultaron inoperantes por insuficientes [as

manifestaciones de qu
, desconocía [a causa, motivo

o razon que motivaron a la Secretaría para

reatizar [a designación de [a citada concesión y

placas a su favor, que desconocía que [a citada

concesión que ampara [as ptaca

o

a

a

¿
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ô.1
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presentara a[guna irregularidad, y que [a

designación de concesión de [a que fue objeto, no
tendría por qué haberse ajustado a [o estiputado
por e[ artícr.llo 142, de ta Ley de Transporte deI
Estado de Moretos; e[to, porque e[ procedimiento
para [a reapignación de las concesiones a que
refiere e[ onden púbtico, prevé una resotución de

,revocación,,caducidad o cancetación derivada det
procedimiernto administrativo previsto en et
numeraI invocado, por tanto, no pudo haberse
verificado iun proceso de reasignación de
concesión sin que existiera previamente et
resolutivo correspondiente que así [o
determinara.

Que de un anátisis de las constancias que
conforman el expediente administrativo de dicha
concesión, no se advirtió ta existencia previa de
resolución administrativa que dec[arara [a

revocación, cancelación o caducidad de [a misma
y mucho menos que se [e hubiere notificado et
inicio det procedimiento administrativo
respectivo a, o

a quien sus derechos represente.

49. En consecuencia, este lTribuna,[ se encuentra impedido para
pronunciarse sobre [a legatidad o itegatidad de tatdeterminación,
pues para estar en posibitidad de estudiar ta itegatidad o
tegatidad en su caso de ta resolución impugnada, es necesario
que la parte actora esgrima de ma,nera razonada argumentos en
los cuales sustenten sus afirmaciones y aporten elementos
probatorios suficientes para acreditartas y que además vayan
encãminadas a combatir las consideraciones torales sobre las
cuates [a autoridad responFable dectaró ta nutidad del registro,
asignación o reasignación de ta concesión para prestar e[ servicio
de transporte púbtico en su, modalidad servicio púbtico locaI sin
itinerario fijo, de fotio núme¡o TTAX10i A1 01387, que ampara las
p[acas con e[ alfanumérico actuatmente

a
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realizada aI ciudadan

en consecuencia ordenó reintegrar en todos sus derechos y

obligaciones sobre dicha concesión aI titutar origina
 aquí tercero interesada.

50. Por [o que subsiste [a consideración substanciaI que no

fue controvertida por [a parte actora y que por taI motivo sigue

rigiendo su sentido.

Sirve de orientación eI criterio ju risprudencia I

sustentado por et Segundo TribunaI Cotegiado en Materia Civil

del Segundo Circuito, de rubro y texto siguiente:

AGRAVIOS INSUFICIENTES. ES INNECESARIO SU ESTUDIO SI

LO ALEGADO NO COMBATE UN ASPECTO FUNDAMENTAL

DE LA SENTENCTA RECURRIDA, QUE POR Sí rS SUFICIENTE

PARA SUSTENTARLA.I2 Cuando [a sentencia impugnada se

apoya en diversas consideraciones esenciates, oero una de

ê tt tc ê< ba<fante nara sustentarla \t no es alt m hatide loc

aqravios deben dectararse insuficientes omitiéndose su

estudio, pues de cualquier modo subsiste [a consideración

sustancial no controvertida de [a reso[ución impugnada, y por

taI motivo sigue rigiendo su sentido.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL

SEGUNDO CIRCUITO.

51. La parte actora en eI apartado de hechos manifiesta que ta

resolución impugnada se debe desechar por extemporánear por

actuatizarse e[ motivo manifiesto e indudable de improcedencia,

previsto en e[ artículo 142, fracción lll, de [a Ley de Transporte

deL Estado de Morelos, porque se excedió eI plazo de quince días

que establece ese artículo.

52. Las autoridades demandadas sostuvieron [a [egalidad de l'a

reso[ución impugnada.

53. La razon de impugnación es fundada pero inoperante,

como se explica, e[ artículo 142, de l,a Ley de Transporte del

.-/:

à

!-
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rr IUS Registro No. 194,040
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Estado de Morelos, estabtece e[ procedimiento que se debe
cumptir en eI desahogo det procedimíento administrativo
relativo a [a cancelación o revocación de una concesión o permiso
por cualquiera de [as causas estabtecidas en et Títuto Noveno,
Capítu[o Quinto de esa Ley, attenor de to siguiente:

"Artículo 142.- La conceloción o revococión de una concesión o
permiso por cualqu,iera de los carJsas establecidas en et Títuto
Noveno, Capítulo Quinto, sera declarado odministrotivamente
por el Secretorio, previa la integración det expediente por lo
Secretaría, de ocuerdo con el siguiente procedimiento:
l. El secretario, ai traves de Ia Dirección Generar Jurídica,
notificaró por escnito al concesionario o permisionario, sea
persano físico o mQral, los motivas de cancetoción o revocación
en que a su juicio h,aya incurrido y le señalará un plazo de diez
días habiles poro que presente pruebas y olegue lo que a su
derecho convenga;

ll. Transcurrido diclio plazo, Io secretaría emitiró acuerdo en el
que en su caso, por la naturaleza de los pruebos ofrecidas, se

señale uno fecha dentro de los diez días hóbites siguientes para
su desahogo, y
lll. Concluido el período probatorio, lo secretarío cuente con un
termino de quince'días habites para dictar resolución, la cual
debero notificar perconalmente y por escrito al concesionario o
permisionoiio o quien represente legolmente sus intereses, sea
persona f ísico o moral. En el caso de que se declore lo
cancelacion de la concesion o permiso por cualquiero de los
supuestos \egales procedentes, no tendran derecho a
compensación ni indemnizoción alguno, sea riste persona físico
o morol."

54. conforme a [a fraccióin ilr, de ese artículo, se obtiene que
una vez concluido eI peiriodo probatorio ta Secretaría de
Movi[idad y Transporte deü rstado de Moretos, contaba con eI
plazo de quince días hábiües para dictar [a resolución en ese
procedimiento.

55. Del, análisis a los resu tandos de [a resolución impugnada,
se determina que e[ peflodo probatorio se conctuyó con et
acuerdo det 27 de jutio de 2021, considerando que en et
resuttando úttimo se estabtece que por acuerdo de veintisiete de
jutio de 202i, se dio cuenta con e[ oficio número

:l

I

:l
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SMyT/DGTPPyP/0519/FEBRERO/2020 y los anexos que

acompañó de fecha 20 de febrero de 2020, por eI cuaIse tuvo aI

Director GeneraI de Transporte Público, Privado y ParticuLar de [a

Secretaría de Movitidad y Transporte det Estado de Moretos,

rindiendo e[ informe de autoridad solicitado; y la certificación deI

20 de noviembre de 2019, signada por e[ Director General

Jurídico de esa Secretaría; ordenándose turnar e[ procedimiento
para dictar sentencia definitiva.

56. Por [o que, a partir del,27 de jutio de 2021, las autoridades

demandadas contaban con eI plazo de quince días hábiles para

dictar [a resolución, ese plazo comenzó e[ día hábit siguiente
miércoles 28 de jutio feneciendo e[ martes 17 de agosto de 2021,
por [o que aI haberemitido l'a resotución impugnada eI día 22de
marzo de 2022, transcurrió en exceso el plazo de quince días

hábil.es con que cotaban las autoridades demandadas para emitir
[a resotución impugnada, [o que constituye una viotación
procesa l.

57. Las violaciones procesales son aquellas en las que se

plantean transgresiones relacionadas con ta ausencia de

presupuestos de esa índole o bien que se hubieren cometido

durante [a sustanciación del. procedimiento generador de los

actos reclamados, con infracción a las normas que regutan [a

actuación de los sujetos de [a relación jurídico-procesa[, que son,

eljuzgador, [as partes y los terceros auxiliares en su caso.

58. Por [o que [as autoridades demandadas infringieron Io

dispuesto por eI artículo 142, fracción lll, de [a Ley de Transporte

deI Estado de Morelos, aI emitirse [a reso[ución impugnada de

forma extemporánea, sin embargo, esa vio[ación procesaI no

trasciende aI resuttado de [a resotución impugnada, por [o que no

es motivo de nulidad, porque esa conducta no se encuentra

sancionada por [a Ley de Transporte det Estado de Morelos,

cuenta habida que no deja aI actor en estado de indefensión, ni

esa viol'ación está retacionada con eI fondo de [a titutaridad de la

concesión.

-t
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Sirve de orienta ión [a siguiente tesis:

ACTO ADM|N|STRAT|VO DTCTADO FUERA DEL PLAZO
LEGAL. CONSTITUIYE INFRACCIÓN A LAS FORMALIDADES Y

NO AL MÉRITO U OPORTUNIDAD DEL MISMO. AUN CUANdO

resutte cierto que doctrinatmente se reconoce como uno de los
etementos del acto administrativo e[ de la oportunidad, esta
cuestión en particutar no supone [a obtigación que [a autoridad
tiene para dictar sus resoluciones en los plazos que [a ley prevé,

sino más bien describe [a necesidad de que La actuación
administrativa satísfaga [as necesidades de orden púbtico
mediante [a toma de decisiones que efectivamente remedien
una cierta situaciórl dada, es decir, se trata det mérito con que
eI actuar administrativo debe producirse, en función de un
criterio de utitida{ en e[ actuar púbtico; por. et[o, no puede
afirmarse que [a resotución dictada por un órgano de [a

administracíón más attá deL p[azo que ta [ey otorga, sea

técnicamente inoportuna, sino más bien to es extemporánea,
quedando entonces sujeta a [a sanción que [a propia
[egistación prevea sobre eI particular; así, mientras este vicio
temporal se detecta con [a simpte revisión del término en que
f ue dictado un acto, et mérito u oportunidad det acto
administrativo sólo puede evaluarse bajo [a objetiva
correlación existerite entre [a necesidad por satisfacer y [a

eficacia que eI acto administrativo tenga para lograr ta

satisfacción de ese fin púbtico, [o cuaI supone un proceso
intetectivo diferente aI que se requiere simp[emente para
conctuir que un acto administrativo fue extemporáneo. En

conclusión, aun aceptando que todo acto oportuno supone
que no fue extemporáneo (de ahí su mérito), cuando ta

tegistación es [a que establece eI término de actuación de una
autoridad, este ele,mento se desplaza hacia las formatidades
que e[ orden normativo impone a[ actuar de [a administración
y, por tanto, su grado de nulidad sólo dependerá de [a sanción
misma que [a propiia tey te asigna, dejando fuera, obviamente,
Ia posib itida d de q u e eI juzga dor eva [ú e et actua r
administrativo en función de un criterio de oportunidad, etcual
se reduce, como se expticó, a revisar si [a necesidad de orden
púbtico por satisfacer se reatizó con ditigencia y eficacia
necesa ria s.13

'j sEPTlMo TRIBUNAL coLEGlADo rru v¡re¡iln ADMtNtsrRATlvA DEL pRtMER ctRcutro. Amparo directo
3237 /2oo1 Pedro González Trejo. 1o de octubrè de 2001. unanimidad de votos. ponente: Alberto pérez Dayán.
Secretaria: María det carmen Alejandra Hernández Jiménez. Registro digitat: 'lBB329 tnstancia: Tribunales
Colegiados de Cìrcuito Novena Epoca Materia(s):.ndm¡nistrativa Tesis: 1.7o.A.151 A Fuente: Semanario Judiciat de
la Federación y su Gaceta. Tomo XlV, Diciembre de 2OO.l , página 1674
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59. La parte actora en e[ apartado de hechos manifiesta que se

han generado pólizas de pago en retación a [a concesión, que ha

reatizado e[ pago, y en consecuencia se [e ha entregado [a tarjeta
de circu[ación vehicutar púbtico, con número de fotio 0032486
det 29 de agosto de 2018; placas metálicas de la concesión; y

tarjetón para prestar e[ servicio de transporte púbico con número
de folio 0030427, correspondiente a[ año 2018 del 28 de agosto

de 2018, por l'o que dice cuenta con [a concesión que [e autoriza
para prestar eI servicio de transporte púbtico, documentos que

dice tiene pleno vator probatorio sobre eI derecho que dice tiene

sobre [a concesión.

60. Es inoperante, porque no combate las consideraciones en

que sustentan [a resotución dictada en eI procedimiento

administrativo número SMyT/DG J/015/2019, aquí impugnada;

en e[ sentido de ue  con las documentates exhibidas en dicha

instancia po
únicamente se acreditó que realizó eI pago de contribuciones

enteradas y recibidas por [a Subsecretaría de lngresos de la

Secretaría de Hacienda det Estado de Moretos; pero que no

constituían e[ título de concesión det servicio público de

transporte, como tampoco podían considerarse como prueba

fehaciente para acreditar et carácter de concesionaria, porque

sólo justificaban el propio pago ante [a autoridad recaudadora de

diversas cantidades y conceptos; y que en eI caso, [a catidad de

concesionario det transporte púbtico en a[guna de sus

modalidades, se adquiere mediante un acto administrativo
expreso de[ Estado.

61. Esa razon de impugnación también es inoperante para

declarar ta nulidad de [a resolución impugnada, porque es una

reiteración de [o que manifestó en eI escrito con selto de acuse

de recibo del 20 de junio de 2019, consultabte a hoja 1 1B a 1 26

del proceso, a través det cual manifestó to que su derecho

convenia, ofreció pruebas y formu[ó alegaciones en relación al

procedimiento administrativo de revocación, cancelación,

suspensión, caducidad y nutidad de [a concesión que inició [a

autoridad demandada.
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62,. Manifestaciones que fueron atendidas por ta autoridad
demandada en e[ considerando v de [a resolución impugnada, en
la que las determinó como infundadas porque de [a valoración
que realizó a las documentartes que exhibió, no se desprendía que
le hubiera sido otorgada concesión a[guna para [a prestación det
servicio de transporte púb[ico, por [a autoridad competente
Gobernador constitucionai det Estado de Morelos, en términos
de [ey, o que [e hubiera sido reasignada concesión alguna previo
procedimiento administrativo ante [a Secretaría de Movitidad y
Transporte, o en su caso decretado su caducidad, revocación o

cancelación. Que con los recibos de pago se acreditó únicamente
que reatizó et pago de contribuciones enteradas y recibidas por
la Subsecretaría de lngresos de [a Secretaría de Hacienda det
Estado de More[os, sin que eso constituyera ettítu[o de concesión
de servicio púbtico de transporte de pasajeros, tampoco ta

consideró como prueba para acreditar e[ carácter de
concesionario, porque so[o justifica eI pago ante [a autoridad
recaudadora de diversas cantidades y conceptos; que [a calidad
de concesionario se adquiere mediante un acto administrativo
expreso del Estado, de conformidad con los artículos z, fracción
ll y 6, de la Ley de Transporte deL Estado de Moretos. eue no
advirtió documentaI alguna que justifique et proceso de
asignación o reasignación de ta concesión que am ara [as p[acas
identif icadas con eI alfanumerico  ni que haya
adquirido La titutaridad de ta misma derivado de cesión de
derechos a[guna a su favor, ni que se te otorgara por et
Gobernador deI Estado de Moretos.

63. De ahí que se determina que [a razan de impugnación que
se analiza es inoperante porque además de reiterar to que
manifestó en eI citado procedimiento, no combate los
fundamentos y consideraciones en que sustentó ta autoridad
demandada para determinar que no existe documentaI que
justifique [a titutaridad de [a concesión, esto es, que se [e hubiera
otorgado por [a autoridad competente Gobernador
constitucionat det Estado de More[os, en términos de [ey, o que
[e fue reasignada previo procedimiento administrativo ante [a
secretaría de Movitidad y Transporte det Estado de Morelos.
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A [o anterior sirven de orientación [as siguientes tesis

ju risprudencia les:

AGRAVTOS TNOPERANTES EN LA REV¡SrON. SON AQUELLOS

QUE RETTERAN LOS CONCEPTOS DE VTOLACTÓN, ABUNDAN

SOBRE ELLOS O LOS COMPLEMENTAN, S¡N COMBATIR LAS

CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA RECURRIDA.

Conforme aI artícuto BB de la Ley de Amparo, e[ recurrente

debe expresar los agravios que [e causa [a sentencia

impugnada, [o que se traduce en que tenga [a carga, en los

casos en que no deba suptirse [a queja deficiente en términos
del artículo 76 Bis de [a tey de [a materia, de controvertir los

razonamientos jurídicos sustentados por e[ órgano
jurisdiccionaI que conoció deI amparo en primera instancia.

Consecuentemente, son inoperantes los agravios que en e[

recurso de revisión reiteran los conceptos de violación

formulados en [a demanda, abundan sobre etlos o Ios

complementan, sin combatir [as consideraciones de [a

sentencia recurridala.

CONCEPTOS DE VIOLACION INOPERANTES EN AMPARO

DTRECTO. LO SON AQUELLOS QUE SÓLO REPRODUCEN LOS

AGRAVIOS ADUCIDOS EN SEGUNDA INSTANCIA. Si lejos de

controvertir las razones por tas cuates [a Sa[a responsab[e

desestima los agravios que -formutó ante e[[a, e[ quejoso se

concreta a reproducir fundamentalmente [o que ategó en

segunda instancia, es inconcuso que sus conceptos de viotación

devienen inoperantesl s.

'o Amparo directo en revisión 19lB/2OO8. Aceros Nacionates de México, S.A. de C.V.28 de enero de 2009. Cinco

votos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: lleana Moreno Ramírez. Amparo directo en

revisión 32112009.29 de abrit de 2009. Cinco votos. Ponente: José Fernando Franco Gonzáiez Salas. Secretarìo:

Oscar Rodríguez Álvarez. Amparo directo en revisión 913/2009. Arturo Julio Arce Taracena. 10 de junio de 2009.

Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hitda Marcela Arceo Zarza. Amparo directo en

revisión 87g/2OOg. Transport Martín, 5.4. de C.V. 17 de junio de 2009. C¡nco votos. Ponente: Sergio Salvador

Aguirre Anguiano. Secretario: Alberto Miguet Ruiz Matías. Amparo directo en revisión BB4/2009. José Urbina Cruz.

24 de junio de 2009. C¡nco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: ArnuLfo Moreno Ftores

Tesis de jurisprudencia 1 09/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este Atto Tribuna[, en sesión privada del ocho

de jutio de dos mit nueve. Novena Epoca. Registro: 156748. lnstancia: Segunda Sala. Jurisprudenc¡a. Fuente:

Semanario Judiciatde ta Federación y su Gaceta. XXX, Agosto de 2009. Materia(s): Común. Tesis: 2a./J. 109/2009.

Págìna: 77

15 SEGUNDo TRtBUNAt COLEGTADO DEL NOVENO CtRcUlTO. Amparo directo 586/91. José Jiménez Areltano.22

de enero de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: Andrés Zárate 5ánchez. Secretario: Víctor Hernández García.

Amparo directo 819/2004. San Luis Representaciones Artísticas,5.A. de C.V.9 de febrero de 2005. Urranimidad

de votos. Ponente: Juana Teresa Flores Hernández, secretarìa en funciones de Magistrada, por autorización de la

Comisión de Carrera Judiciatdel Consejo de l¿ Judicatura Federa[. Secretarìo: Gustavo Almendárez García. Anrparo

directo 25312005. Gustavo Rangel Lozano. 1 1 de mayo de 2005, Unanimidad de votos, Ponente: Pedro Etías Soto

Lara. Secretario: Gustavo Almendárez García. Amparo directo 7ú /2AO5. Sìndicato Nacional de Trabajadores

Mirreros, Metatúrgicos y Simitares de la Repúbiica lr4exicana y otros.23 de noviembre de 2005. Unanìmid¿d de

votos. Ponente: Pedro Elias Soto Lara. Secretario: Gustavo Almendárez García. Amparo diteclo922/2005. Rogelio

Torres Garcia. 18 de enero de 2006. Unanimìdad de votos. Ponente: Pedro Etías Soto Lara. Secretario: Gustavo

Almendárez García, Novena Época. Registro: I75651.lnstancia: Tribunates Colegiados de Circuìto. Jurìspruder-rcia.

Fuente: Senranario Judiciat de Ia Federación y su Gaceta. XXlll, Marzo de 2006. Materìa(s): Común. Tesis: lX.2o.

J/1 'ì . Página: 1789
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AGRAVIOS EN LA,REVISION FISCAL. SON TNOPERANTES S¡

UNICAMENTE CONSTITUYEN UNA REITERAC¡ON DE

ARGUMENTOS VERTIDOS EN LA CONTESTACION DE

DEMANDA, SIN CONTROVERTIRSE LAS CONSIDERACIONES
CONFORME A LAS CUALES ESTOS SE HAYAN DECLARADO
INFUNDADOS. Et principio de estricto derecho que impera en
tratándose de revisiones f iscates obtiga a que [a parte
inconforme con Lirr'ìâ determinada resotución demuestre [a

itegatidad de ésta, so pena de que sea confirmada en su
perjuicio, consecuentemente, si La autoridad recurrente
formuta sus conc'eptos de agravio mediante una simpte
reiteración de [as razones que defienden e[ acto impugnado,
expuestas aI contestar [a demanda, pero sin controvertir [as
consideraciones a cuya [uz esas razones ya resultaron
infundadas para [a Sata emisora de ta sentencia recurrida,
entonces ésta debe confirmarse aI encontrarse [egalmente
subsistentes los fundamentos que te sirven de apoyo,
tornándose en inoperantes los conceptos de agravior6.

64. En el apartado de hechos [a parte actora manifiesta como
razón de impugnación que es concesionaria de las placas de taxi

, det Municipio de cuernavaca, More[os, que [a
autoridad responsabte viola sus derechos humanos que
establecen los artícutos 14y 16, de ta constitución potítica de los
Estados Unidos Mexicanos:; que ta secretaría de Movitidad y
Transporte det Estado de Morelos, te asignó un número de
concesión identificada con [as p[acas det servicio de
transporte de pasajeros sin itinerario fijo det Municipio de
cuernavaca, Moretos, quien te expidió tos documentos que dice
[o acreditan como beneficiario de [a concesión, por [o que es
improcedente que esa secretaría [e sujete a un procedimiento
previsto en eI artícuto 142, de ta Ley de Transporte del Estado de
Morelos; que Las placas son su principa[ fuente de
trabajo; que se emitió a su favor [a tarjeta de circulación y el

'! TERcER TRIBUNAL coLEGlADo EN MATERIA ADMiNlsrRATtvA DEL pRTMER ctRCUtro, Revisrón fiscal 343/94.Lðv'rtap' s A de c.V. (Recurrentes: SecÍetariê de Hacienda y Crédito púbLico y otras). 25 de r¡arzo de t994.un"rnimidad de votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimente[. Secretario: Jesús Garcia Vitchis. Revisión fiscat243/95 Jaime Aguilar Mitanés (Recurrente: Secretaiía de la contratoría Generai de la Federación). 31 de marzo de'I 995 unanimidad de votos Ponente: carlos Atfredo soto Villaseñor. secretaria: Andrea Zambråna castañeda.Revisión fiscat 3/95 Digtasa, 5 4. de c.V. (Recurrentes: lnstituto Mexicano del seguro sociat y otra). 7 de ¿brjt de'l 995 unaninrid¿d de votos. Ponente: Margar¡ta Beatriz Luna Ramos. secretario: Jesús García Vitchis. Revislónfiscat -103/g5 
Hospital santeLena, s.A. (Recurrentes: secretaría de Hacienda y credito público y otrðs).7 de abrjtde l995 unanimidad de votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secietario: Jesús García Vilchis. Revisiónfiscal6l3/g5 RobertoMirandacerón(Recurrãntes:secretariadeEducaciónpúblicay otro).27deabrildet995.Unani¡¡idad de votos. Ponente: carlos Alfredo soto viItaseñor. secretario: Jacinto Juárez Rosas. Novena Epoca.Registro: 204708 lnstancia: Tribunales cotegiados de circuito. .lurisprudencia. Fuente: semanario Judicial de laFederación y su Gaceta ll, Agosto de 1995. Mareiìa(s): Administrativa. Tes¡s: t.3o.A, )/1.página:295
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púbtico y las ptacas respectivas; que aI sujetarlo aI procedimiento

administrativo viola sus derechos consagrados en los artículos 1,

5,14, 16, y 22 Constitucionates.

65. Es inoperante, toda vez que se reiteran los argumentos
que [a hoy actora ptanteó a[ momento de dar contestación al
procedimiento administrativo número SMyT/D GJ /015 /2019,
mediante escrito presentado el 20 de junio de 2019, consultable

a hoja 1 1B a 1 26 del. proceso; sin controvertir los argumentos
jurídicos en los que se sustentó [a autoridad demandada

SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS, aI emitir [a resolución impugnada.

66. De [a [ectura de ese escrito este TribunaI observa que tates

motivos de disenso resultan ser una reproducción o

abundamiento de los diversos expresados ante [a responsable en

[a primera instancia; por [o que taI circunstancia genera sobre

estos motivos de impugnación [a catidad de inoperantes, ya

que los agravios aI no controvertir de forma directa [as

consideraciones deI acto reclamado, imposibitita su aná[isis por

parte de este Tribunat, aI ser éstos una reiteración o

abundamiento de los argumentos expresados en el

procedimiento primigenio, por lo que se determina que no

controvierte los fundamentos y motivos en que Se sustentó [a

autoridad demandada en [a resolución impugnada.

67. Sirven de orientación los criterios contenidos en tas

jurisprudencias 2a./). 62/2OOB y 1 2 SG-JDC-529512012 2a./).

109/2009 emitidas por [a Segunda Sa[a de [a Suprema Corte de

Justicia de [a Nación, publicadas respectivamente en las páginas

376 tomo XXVII de abrit de 2OOB y 77, tomo XXX de agosto de

2009 del Semanario JudiciaI de ta Federación y su Gaceta, de

rubros y texto siguiente:

AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVIS¡ÓN. SON

AQUELLOS QUE REPRODUCEN, CASI LITERALMENTE, LOS

CONCEPTOS DE V¡OLACIÓN, SIN CONTROVERTIR LAS

CONSIDERAC¡ONES DE LA SENTENCIA RECURRIDA.

I
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Conforme aI artícu[o BB de [a Ley de Amparo, en e[ recurso
de revisión se expresarán los agravios que cause [a

resoIución o sentencia impugnada, esto es, se cuestionarán
las consideraciones jurídicas sustentadas en [a

determinación judiciat que se estime contraria a los
intereses de[ recurrente. En ese sentido, son inoperantes los
agravios cuando só[o reproducen, casi Iiteratmente, Ios
conceptos de viotación expuestos en [a demanda de amparo
y respecto de [os cuates se hizo pronunciamiento en [a

sentencia recurrída, pues no controvierten los argumentos
jurídicos sustentados por e[ órgano jurisdiccionat, que
posibititen su anátisis aI tribunat revisor.

AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON
AQUELLOS QUE RETTERAN LOS CONCEPTOS DE
VIOLACIÓN, ABUNDAN SOBRE ELLOS O LOS
COMPLEMENTAN, SIN COMBATIR LAS
CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA RECURRIDA.
conforme aI artícuto BB de ta Ley de Amparo, eI recurrente
debe expresar los agravios que [e causa [a sentencia
impugnada, [o que se traduce en que tenga [a carga, en los
casos en que no deba suptirse [a queja deficiente en
términos del artícuto 76 Bis de ta tey de La materia, de
controvertir los razonamientos jurídicos sustentados por e[
órgano jurisdiccionaI que conoció de[ amparo en primera
instancia. consecuentemente, son inoperantes los agravios
que en e[ recurso de revisión reiteran los conceptos de
violación formutados en [a demanda, abundan sobre ettos o
los complementan, sin combatir las consideraciones de ta
sentencia recurrida.

68. Esa razón de impugna,ción también resutta inoperante por
insuficiente, porque [a part,e actora no controvierte los motivos
y fundamentos torates que sustentan [a resolución impugnada
a través de [a cuat[a autorid'ad demandada declaró [a nutidad det
registro, asignación o reasignación de La concesión para prestar
elservicio de transporte púbtico en su modatidad servicio púbtico
[ocaI sin itinerario fijo, de fotio número TTAX101A1o1A 101s 7 
que amparan [as p[acas identificadas con eI atfanumérico 

actualmente , delservicio de transporte púbtico sin
itinerario fijo (taxi), realizada aI ciudadano 

 en consecuencia ordenó reintegrar en todos
sus derechos y obligaciones sobre dicha concesión aI titutar

3B
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origina , aquí tercero
interesada.

69. La parte actora en eI apartado de razones de impugnacion
manifiesta como primer motivo de inconformidad que det

análisis de las disposiciones tegates no se desprende [a

fundamentación de [a competencia de [a autoridad demanda,
que debió haber invocado, por [o que considera que se viola en

su perjuicio el artícu[o 16, de [a Constitución Política de [os

Estados U nidos Mexicanos.

70. La autoridad demandada como defensa manifiesta que, si

fundo su competencia para conocer y resotver e[ procedimiento

ad mi n istrativo de revocación, ca ncelación, suspensión, cad ucida d

y nutidad de concesión radicado bajo eI número de expediente

SMyT/DG J/01s/201s.

71. La tercero interesada no hizo valer ninguna defensa en

retación a [a razon de impugnación de [a parte actora a[ no

contestar [a demanda.

72. La razón de impugnación de [a parte actora es infundada
como se exptica.

73. El' artícuto 16 de ta Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, estabtece en su primer párrafo que: "Nadie

puede ser molestodo en su persona, fomilia, domicilio, papeles o posesiones,

sino en virtud de mandamiento escrito de Io autorídad competente, que

f unde y motive Io couso legal del procedimiento. En 1os juicios y
procedimientos seguidos en forma de juicio en |os que se establezca como

reglo la oralidad, bastoro con que quede constancia de ellos en cualquier

medio que de certeza de su contenido y del cumplìmiento de Io previsto en este

parrafo... " (Énfasis añadido).

74. De ese artículo se obtiene que e[ acto de molestia se

encuentre debidamente fundado y motivado, entendiéndose por

[o primero como eI seña[amiento de los preceptos legales

apticables aI caso y por [o segundo, [as circunstancias especiates,

razones particu[ares o causas inmediatas que tuvo en

4.,
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consideración la autoridad para em¡tir su acto, haciendo
necesario además que exista adecuación entre los primeros y los

segundos, para que se configure [a hipótesis normatíva,
circunstancias que deben darse conjuntamente.

75. Para considerar que se cumple con e[ derecho de
fundamentación establecido en eI artícu[o 16 de [a Constitución
FederaL, es necesario que [E autoridad precise [as circunstancias
especiaLes, razones particutares o causas inmediatas que tuvo en
consideración [a autoridad para emitir su acto y et dispositivo
legal que resulte aplicable aI caso.

76. Ese artícuto también seña[a como requisito esenciaI y una
obl.igación de ta autoridad' fundar, en e[ acto de molestia, su

competencia, ya que [a autpridad sólo puede hacer [o que ta tey
[e permite, de ahí que [a vatidez deI acto dependerá de que haya
sido reaIizado por [a autoridad facultada tegalmente para et[o
dentro de su respectivo ámbito de competencia, regido
específicamente por una o varias normas que [o autoricen; por
tanto, para considerar que se cumple con eI derecho de
fundamentación establecido en eI artícuto 16 de [a Constitución
Federal, es necesario que [a autoridad precise exhaustivamente
su competencia por razón de materia, grado o territorio, con base
en [a ley, reglamento, decreto o acuerdo que le otorgue [a

atribución ejercida, citando, en sLi caso eI apartado, fracción,
inciso o subinciso; sin embairgo, en caso de que e[ ordenamiento
legal no los contenga, si seitrata de una norma compleja, habrá
de transcribirse [a parte correspondiente, con ta única finatidad
de especificar con claridad, certeza y precisión las facultades que
[e corresponden, pues cons'iderar [o contrario significaría que eI
gobernado tiene [a carga die averiguar en eI cúmulo de normas
legales que señale la autoridad en e[ documento que contiene e[
acto de molestia, si tiene competencia por grado, materia y
territorio para actuar en [a forma en que [o hace, dejándoto en
estado de indefensión, pues ignoraría cuá1. de todas [as normas
[ega[es que integran eI texto normativo es [a específicamente
aplicab[e a [a actuación det órgano det que emana, por razón de
materia, grado y territorio.
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77. De [a vatoración que se realiza a [a resolución impugnada

se determina que [a autoridad demandada Secretario de

Movitidad y Transporte del Estado de Moretos, en el

considerando l, fundo Su competencia para resotver eI

procedimiento de mérito, en los artículos 34fracciones l, lll, lX, X,

XVll, XXl, XXll y XXlll de [a Ley Orgánica de ta Administración

Púbtica del Estado de Morelos; 1,3,4,6,7,10, 12 fracción ll, 14

fracciones l, lll, Xll, Xlll, XX, XXIV, XXV, XXV|l, XXXI, y XXXIV, 17,

fracciones l, ll, lll, lV, 141,142,y 146, de [a Ley de Transporte deI

Estado de Morelos, que disponen:

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DEL ESTADO DE MORELOS

"Artículo 34.- A Ia Secretoría de Movilidad y Tronsporte le

corresponde ejercer los siguientes otribuciones:

l. Planear, orgonizar, regular, regulorizor, vigilar y, en sLt caso,

administrar el servicio de tronsporte público y privado y

tro n spo rte pa rti cu la r.

tl
tll. Emitir ocuerdos, circulares y demás disposiciones en el ámbito

de su competencia, para la aplicocion de los leyes en la materia.

t,..t
lX. Otorgor, revocar, cencelar, suspender, modificor y dor por

terminados /os permísos y autorizaciones inherentes a Ia

explotacion del servicio de transporte público y privado,

vigilando e inspeccionando su cumplimìento y operacion en los

términos de |as leyes respectivas;

X. Reosignar los concesiones sobre los que se haya declarado Ia

revocación, cancelocion y caducidad, por resolucion

administrotivo que haya sido decloroda firme;

t ..1

XVll. Regular, inspeccionar y vigìlar el servicio de transporte

púbtico y privado, sus servicios conexos y a los prestadores del

mbmo, a efecto de gorontizar que el servicio público se preste en

Ios términos y condiciones outorizados legalmente;

tl
XXl. Establecer, administror y mantener actualizado el registro y

control de las concesiones, permisos, autorizaciones y el padrón

de operadores que le corresponda o lo Secretaría, así como

ejercer el Registro Estatal de Vehículos Automotores del Estado;

t.. l
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xxll. lntervenir : en los procedimientos judiciates y
odministrativos en que lo secretorío sea porte o tenga interes

iurídico, de conformidod con las facultades que re otorguen los
ordenamientos vigentes y los convenios y sus anexos, celebrados
por Io Administración Pública Estatal con Ia Federacion y los
Municipios, así como representar legolmente o la secretaría en
lo relativo a las relociones;

XXtlt. Recibir, tromitor y resolver, los procedimientos
administrotivos, y en su caso, imponer y aplicor sanciones en Los

términos de los leyes, reglomentos y demos disposiciones legoles
en materia de su competencia;

[...]"

LEY DE TRANSPORITE DEL ESTADO DE MORELOS.

l

"Artículo 1. Las disp'osiciones de esta Ley son de orden púbtico e
interés social y de observancia general en todo er Estado, y tiene
por objeto el regularel transporte particular, la prestocion de los
servicios de transporte público y privodo así como sus servicios
auxiliares en el Estado de Morelos que no sean de competencia
Federal o Municipal.

Artículo 3. La autoridad competente pora la interpretación y
observacion de la presente Ley y su respectivo Reglamento sera
la secretoría, sin petrjuicio de ìos atribuciones conferidas a otras
secretarías, Dependencias y Entidades de Io Administracion
Pública Estatal y a los Ayuntamientos de los Municipios der

Estado, en los casos,en que la presente Ley u otros les otorguen
esa atribución.

Artículo 4. Lo secretbrío tiene jurisdicción en todo el territorio del
Estodo, ejerciendo sus atribuciones que le confieren Ia presente
Ley, sus Reglamenta,s y demos disposiciones legales con respecto
al transporte partiqulor y e! servicio de Tronsporte púbrico y
Privodo.

i

Artículo 6. La pres'¡ocion del servicio de Transporte púbtico

corresponde origina'yiamente ol Estado, quien podrá prestorlo
directamente o corlcesionarlo, mediante concurso público, a
personos jurídicas individuates o colectivos, de conformidad y
con las excepciones estoblecidas por Ia presente Ley.

Artículo 7. Et Servicìo de Transporte que se preste en el Estado,
tonto púbtico como privado, debera garontizar lo satisfacción de
las necesidades de traslado de personos y de bienes en las
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condic¡ones económicas y socioles mas convenientes, baio los

principios de regularidad, orden, seguridad, calidad, eficiencia y

generalidad.

Artículo'10. Lo Secretoría, o troves de Io Dirección General de

Transporte, brindaró informacion, orientocion y asesorío a los

usuorios, en relacion con el Servicio de Tronsporte Públ¡co, así

como sobre sus derechos y obLigociones.

Lo Secretorío publicora los itinerarios, terminales y bases del

tronsporte público y privado en el Estado o traves de una pagina

de internet.

Artículo 12. Son autoridades en materio de transporte:

t. l
It. De la Secretaría de Movilidod y Transporte del Poder Eiecutivo

Estatal: El Secretario;

t...1

Artículo 1 4. EI Titular de Ia Secretaría, odemos de las f acultades

que establece Ia Ley Orgántca de Ia Administracion Pública del

Estodo, tendro las siguientes

l. Planear, orgonizar, regular, vigilar y, en su coso, administrar el

Se rvi ci o d e T ro ns porte;

t.. l
ttt. Emitir ocuerdos, circulares y demas disposiciones en el ambito

de su competencia, para Io oplicacion de las Leyes en la moteria;

tl
Xtt. Otorgor, revocor, cancelor, suspender, modificar y dar por

terminodos los permisos y outorizaciones inherentes a Io

explotacion del Servicio de Transporte Público y Privado

vigilando e inspeccionando su cumpLimiento y operoción en los

terminos de los Leyes respectivas;

Xtll. Reasignar Ios concesiones sobre los que se hoya declorodo

la revococÌon, concelación y coducidod, por resolucion

odministrativo que haya sido declarado firme;

t.l
XX. Suscribir y expedir los gofetes de los operadores debidamente

acreditados del Servicio de Tronsporte Público;

t...1
XXIV. Establecer, administrar y montener actualizado el registro

y contro! de las concesiones, permisos, autorizaciones y el

padrón de operodores del transporte público que Ie corresponda

a la Secretoría;

!

ò.1
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xxv. lntervenir en los procedimientos judiciates y
administrativos en que la secretarío sea porte o tenga interés
jurídico, de conformidod con Las fccurtades que Ie otorguen los
ordenamientos vigeptes y los convenios y sus anexos, celebrodos
por la Administrocion púbtica Estotal con La Federación y ios
Municipios, esí comio representar legarmente o lo secretaría en
lo relativo o las relaciones loborales;

t ,.1

XXVII

administrotivos, y en su coso, imponer y apricar sanciones en Los

terminos de las Lqyes, Reglamentos y demas disposiciones
Iegales en moterio de su competencio;
tt

xxxl. DecLorar, previo procedimiento ra revocacion, cancelacion
y caducidad, de tàs concesiones del servicio de Tronsporte
Público, así como at¡torizar el combio de modolidod det servicio
de Tronsporte Púbilico en los términos de ra normatividod
oplicable, cuando se justifique lo necesidad e interés colectivo;

taminar sobre el otorgomiento de

sos paro la prestación del Servicio de

t...1

Artículo *17. Son o\ribuciones del Director General Jurídico
l. substonciar cuando osí seo procedente, los procesos relativos
o los recursos administrativos, que interpongan los particulares
contra actos de ,la Secretsría, de conf ormidod con la
normotividad aplicoble y eloborar el proyecto de ResolucÌon
correspondiente;

ll. Regular en el ombito de su competencia, ros aspectos jurídicos
relotivos o los conce:siones, permisos y autorizaciones a corgo de
la Secretoría;

tlt. conocer y substanciar o solicitud de lo tJnidad Administrotivo
competente, /os pirocedimientos de revocación, coducidad,
cancelacion, suspension, terminacion e imposición de sanciones

Recibir, tromitar y resolver, 1os procedimientos

en relación o las

competencia de la S
ì

e

concestones, permisos y autorizaciones
cretoría, y

lV. Conocer y substapcior o solicitud de la IJnidad Administrativa
competente, los p|ocedimientos de revococion, coducidad,
cancelación, suspensión, terminación e imposición de sonciones
en relación a lgs concesiones, permisos, licencias y
autorizaciones comp,etencio de la Secretario, y

Artícuio 141. El pr:gcedimiento de cancelocion, revocación o
nulidod de concesipnes y permisos, deberó ajustorse a lo
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estoblecido en este ordenamíento y al procedimiento contenido

en la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estodo de

Morelos. Artículo

142.- La cancelación o revocación de una concesion o permiso

por cualquiera de las causas establecidos en el Título Noveno,

Copítulo Quinto, sera declarada administrativamente por el

Secretario, previa la integración del expediente por Ia Secretaría,

de acuerdo con el siguiente procedimiento:

L EI Secretario, a través de la Direccion General Jurídico,

notificara por escrito a! concesionario o permisionario, seo

persono físico o morol, los motivos de cancelacion o revocación

en que o su juicio haya incurrido y Ie señolorá un plazo de diez

días hábiles poro que presente pruebas y alegue lo que a su

derecho convenga;

ll. Transcurrido dicho plazo, Ia Secretaría emitiró acuerdo en el

que en su caso, por la noturoleza de las pruebas ofrecìdas, se

señale una fecho dentro de los diez días hábiles siguientes para

su desahogo, y

tll, Concluido el período probatorio, Io Secretaría cuenta con un

término de quince días habiles para dictar resolución, Ia cuaL

debero notificar personalmente y por escrito al concesionario o

permisionorio o quien represente legalmente sus intereses, seo

persona f ísica o moral. En el caso de que se declare Ia
concelación de Ia concesión o permiso por cualquiero de |os

supuestos legales procedentes, no tendran derecho a

compensación ni indemnizocion aLguno, seo éste persona física

o morol.

Artículo 146. Las concesiones o permisos que se otorguen fuera

de los procedimientos y requisitos que señala Ia presente Ley

seran nulos. Para declarar Ia nulidad de los concesiones, se

estara a Io dispuesto por Io Ley de Procedimiento Administrativo

del Estodo de Morelos."

78. De esos dispositivo legales se advierte que [a Secretaría

tiene jurisdicción en todo eI territorio deI Estado, ejerciendo

sus atribuciones que te confieren [a Ley de Transporte det

Estado de Morelos, sus Reg[amentos y demás disposiciones

legates con respecto a[ transporte particutar y e[ Servicio de

Transporte Público y Privado; oue [a Secretaría es ta autoridad
competente para [a interpretación V observación de [a LeV ig

de Morelos

"ì

,{
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servicio de Transporte Púþtico corresponde originariamente al
Estado, quien podrá prestiarto directamente o concesionarto,
mediante concurso púbIico, a personas jurídicas individuates o
colectivas, de conformidad y con las excepciones establecidas por
esa Ley; que, e[ secretario de Movitidad y Transporte det poder
Ejecutivo Estatal es autoridad en materia de transporte; que,
tiene como atribuciones, entre otras, p[anear, orga nizar, regu[ar,
regutarizar, vigi[ar y, en su caso, administrar et Servicio de
Transporte; regutar, inspeccionar y vigitar eI servicio de
transporte público y privado, sus servicios conexos y a los
prestadores deI mismo, a efecto de garantizar que eI servicio
públ.ico se preste en los términos y condiciones autorizados
legalmente; establecer, administrar y mantener actuaIizado eI
registro y control de las concesiones, permisos, autorizaciones y
eI padrón de operadores det transporte púbtico que [e
corresponda a [a Secretaría; recibir, tramitar y resolver, Ios

rocedimi ntos administnativo y en su caso, tmponer y

Púbtico; Qu€, eI procedim ento de cancetación, revocación o
nulidad de concesiones y permisos, deberá ajustarse a [o
establecido en ese ordenanriento y aI procedimiento contenido
en [a Ley de Procedimiento Administrativo para et Estado de
Moretos; que [a cancelación o revocación de una concesión o
permiso será dectarada administrativamente por e[ Secretario,
previa la integración det expediente, de acuerdo con el
procedimiento previsto en eI artícul,o 142 de ta ley en anátisis;
Qu€, las concesiones o permisos que se otorguen fuera de los
procedimientos y requisitos que señala La presente Ley serán
nutos.

79. Que aI Director GeneraI Jurídico tiene entre otras
atribuciones las de conocer y substanciar a solicitud de ta Unidad
Administrativa competente, los procedimientos de revocación,
caducidad, cancelación, suspensión, terminación e imposición de

¿+o
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TRìErr,At::s:îuAlllitiil'j|';J*''* sanciones en relación a [as concesiones, permisos y

autorizaciones competencia de [a Secretaría.

80. De ahíto infundado deI agravio en estudio, toda vez que eI

SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS, en [a resolución impugnada del,22 de marzo de 2022,
seña[ó los preceptos legales que [e otorgan competencia para

resolver en definitiva eI procedimiento administrativo número
SMyT/DG J/01s/2019.

81. EI DIRECTOR GENERAL JURIDICO DE LA SECRETARIA DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, en [a

resolución impugnada, también cito e[ precepto [ega[ que [e
otorga competencia para resolver conocer y substanciar e[

procedi miento ad mi nistrativo número S MyT/DG J / 01 5 / 201 9.

82. La parte actora señata como segundo motivo de

inconformidad en e[ apartado de razones de impugnación que [a

reso[ución impugnada transgrede etartículo 5, de [a Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque se trata de su

actividad económica primordiaI para subsistir, y la autoridad

dema ndada pretende privársela.

83. La razon de impugnación es inoperante para declarar La

nulidad de [a resolución impugnada, como se explica.

84. E[ artículo 5o de [a Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, establece en su primer párrafo que:

"Artículo 5.- A ninguna persona podrá impedirse que se

dedíque a Ia profesión, industria, comercío o traboio que Ie

acomode, síendo lícitos. El ejercicio de esto libertad sólo podra

vedarse por determínación judicial, cuando se ataquen los

derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los

terminos que marque la ley, cuando se ofendan |os derechos de

Io sociedod. Nadie puede ser privado del producto de su trabaio,

sino por resolucion judiciol. [...]"

Ca
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85. De to que se obtiene
comercio o trabajo se

e e[ derecho humano de libertad de

determinados presupue
condiciona a [a satisfacción de

fundamentales:

a) Que no se tra e de una actividad itícita

b) Que no se afe
I

tt
I

en derechos de terceros.

c) Que no se aifecten derechos de ta sociedad en
general'.

86. El primer supuesto se refiere a una actividad [ícita, esto es,
que esté permitida por [a tey; dicho de otra manera, ese derecho
no podrá exigirse cuando sea itícita, es decir, que esté prohibida
por [a ley o que, aun y cuando no esté prghibida expresamente,
de a[guna manera pueda i significar transgresión at derecho
positivo mexicano.

87. E[ segundo presupuesto imptica que e[ derecho no podrá
ser exigido si [a actividad a [a que pretende dedicarse [a persona
con[[eva a su vez [a afectatión a derechos de terceros, esto es,
que, estando permitida po( ta [ey, exista un derecho preferente
tutelado por [a ley en favor de otro u otros que se ubiquen en una
situación jurídica determin{da, que pueda verse afectado por e[
desarrotto de [a actividad dé aquét.

I

88. E[ tercer presupuesto normativo impl.ica que e[ derecho
será exigibte siempre y cuåndo [a actividad, aunque lícita, no
afecte e[ derecho de [a socied'ad, esto es, existe un imperativo que
subyace frente aIderecho de los gobernados en to individuat, que
es eI derecho de [a sociedad en genera[.

A [o anterior sinle de orientación atsiguiente criterio
jurisprudencia[:

LIBERTAD DE TRdBAJO. NO ES ABSOLUTA DE ACUERDO
CON LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE LA RIGEN
(nnrícur-o 5o., einnaro pRrMERo, DE LA CONSTTTUCTóN
políflcn DE LOF ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS). La

1

ì
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garantía individuaI de libertad de trabajo que consagra eI

artícuto 5o., primer párrafo, de [a Constitución Po[ítica de Ios

Estados Unidos Mexicanos no es absoluta, irrestricta e

il.imitada, sino que, con base en [os principios fundamentales

que deben atenderse, su ejercicio se condiciona a [a

satisfacción de los siguientes presupuestos: a) que no se trate

de una actividad itícita; b) que no se afecten derechos de

terceros; y, c) que no se afecten derechos de [a sociedad en

generat. En [o referente aI primer presupuesto, [a garantía

constitucionaI cobra vigencia en [a medida que se refiera a una

actividad [ícita, esto es, que esté permitida por [a tey. Et

segundo presupuesto normativo imptica que [a garantía no

podrá ser exigida si [a actividad a [a que pretende dedicarse [a

persona con[[eva a su vez l'a afectación de un derecho

preferente tute[ado por [a ley en favor de otro. Finatmente, eI

tercer presupuesto imptica que [a garantía será exigibLe

siempre y cuando [a actividad, aunque [ícita, no afecte eI

derecho de [a sociedad, esto es, existe un imperativo que

subyace frente aI derecho de Ios gobernados en Io individuat,

en tanto que existe un valor que se pondera y asegura, que se

traduce en [a convivencia y bienestar sociat, [o que signif ica que

se protege eI interés de l'a sociedad por encima del particutar

y, en aras de ese interés mayor se [imita o condiciona el

individuat cuando con éste puede afectarse aqué[ en una

proporción mayor deI beneficio que obtendría e[ gobernadolT.

89. Et derecho fundamentaI que consagra eI artícuto 5o.,

primer párrafo, Constituciona[, no es absoluta, en tanto que

pondera a su vez ta licitud de [a actividad de que se trate, así

como los derechos de terceros y de ta sociedad en general,

consignando de esta manera [imitaciones a dicho derecho

basados en principios fundamentales a los que debe atenderse

para su exigibitidad y tuteta.

90. Por tanto, aI considerar [a autoridad demandada que existe

un derecho preferente tutetado a favor deI tercero interesada

que la ubica en una situación jurídica preferente a [a parte actora,

l7 Acción de inconstitucìonatidad 1O/98. Minoría partamentaria de ta LXVlll Legìslatura del Congreso deL Estado

de Nuevo León.25 de febrero de 1999. Unanimìdad de dlez votos. Ausente: José Vicente Aguinaco Alemán.

Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Osmar Armando Cruz Quiroz. tt Tribunal Pleno, en su sesión

privada cetebrada eI cinco de abriI en curso, aprobó, con el número 28/1999, la tesìs jurisprudencial que antecede.

México, Distrìto Federa[, a seis de abril de mil novecìentos noventa y nueve. Novena Epoca Núm. de Registro:

1g4152.lnstancia: Pleno Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de Ia Federación y su Gaceta. Tomo lX, Abrì[

de 'l 999 Materia(s): Constitucional. Tesis: P./J. 28l99. Pá9ina: 260

e
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no afecta en su perjuicio eI artícu[o 5, de ta Constitución potítica
de los Estados Unidos Mexicanos.

91. como tercer motivo de inconformidad manifiesta que las
tesis jurisprudenciales sostenidas por ta suprema corte de
Justicia de [a Nación, manifiestan que no basta con citar et
artículo, sino que debe haber adecuación de dicho artícu[o, con
los razonamientos que tler4en a comprobar que es apticabte ta

hipótesis prevista por [a [ey, a[ caso concreto, [o cual dice es
violado en [a resotución impugnada.

92. De ta causa de pediri se determina que [a parte actora
pretende hacer valer que existe una indebida fundamentación y
motivación en la resolución, es inoperante por insuficiente, para
dectarar [a nu[idad de ta resotución impugnada porque no
establece de manera razonada los motivos concretos en los
cuales sustenta sus alegaciones, esto es, en los que exptique eI
porqué de su aseveración, cuando señata que no se encuentra
debidamente fundada y motivada ta resolución impugnada, por
tanto, se trata de simptes aseveraciones genéricas y abstractas,
que son inoperantes por insuficientes para declarar [a nutidad de
[a resoLución impugnada, ya que no basta hacer meras
man ifestaciones, correspo¡de a [a pa rte actora exponer
razonadamente por qué estima que [a resotución impugnada se
encuentra indebidamente fundada y motivada.

l

93. De [as manifestaciones de [a parte actora no se desprende
argumentación jurídica, pr:ecisa y concreta en contra de ta

resotución impugnada, esto es, que controvierta los motivos y
fundamentos en que se sustentó para determinar que no se
acreditó con documentatque [a concesión se [e hubiera otorgado
por [a autoridad competente Gobernador constitucionat det
Estado de Morelos, en térm,inos de [ey, o que [e fue reasignada
previo procedímiento administrativo ante ta secretaría de
Movitidad y Transporte det Estado de More[os, etlo a efecto de
demostrar que los motivos son contrarios a ta iey o a ta
interpretación jurídica de [a misma, así como las disposiciones
legales en que se fundó no son apticabtes, atendiendo a que [as
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razones de impugnación, deben encaminarse a seña[ar en qué

consiste [a ilegatidad de [a resolución impugnada, así como a

combatir los fundamentos legales y las consideraciones en que

se sustentó.

A lo anterior sirven

criterios j urisprudenciales:

de orientación, los siguientes

AGRAVIOS INSUFICIENTES. ES INNECESARIO SU ESTUDIO SI

LO ALEGADO NO COMBATE UN ASPECTO FUNDAMENTAL DE

LA SENTENCIA RECURRIDA, QUE POR Sí ES SUFICIENTE

PARA SUSTENTARLA. Cuando [a sentencia impugnada se

apoya en diversas consideraciones esenciales, pero una de etlas

es bastante para sustentarta y no es combatida, los agravios

deben declararse insuficientes omitiéndose su estudio, pues de

cuatquier modo subsiste [a consideración sustanciaI no

controvertida de l'a resotución impugnada, y por taI motivo
sigue rigiendo su sentidolB.

AGRAVIOS INSUFICIENTES. Cuando en los agravios aducidos

por [a recurrente no se precisan argumentos tendientes a

demostrar [a itegatidad de [a sentencia, ni se atacan [os

fundamentos legates y consideraciones en que se sustenta el

sentido de[ fatlo, se impone confirmarto en sus términos por [a

insuficiencia de los propios agraviosle.

CONCEPTOS DE VIOLACION O AGRAVIOS. AUN CUANDO

PARA LA PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO BASTA CON

'8 SEGUNDO TRTBUNAL COLEGTADO EN NIATERtA ClvtL DEL SEGUNDO clRcUlTO. lncidente de suspensiÒn
(revisión)157/98. Emitia Hernández Bojorges (Recurrente: Teodora Venegas Dehesa).'ì0 de junio de 1998.

Unanimidad de votos. Ponente: Virgitio A. Sotorio Campos. Secretario: Faustino García Astuditlo. Amparo en

revisión 59/98. lVarco Antonio Ortega Á[varez.4 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Virgilio A.

Solorio Campos. Secretario: Faustino García Astuditlo Amparo en revisión 8l/98. Juan Sánchez Martínez.4 de

agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Virgitio A. Sotorio Campos. Secretario: Faustìno G¿rcía Astudilto.
Amparo en revisión 317/98. Luis Arreola Mauteón. 16 de marzo de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Virgilio
A. Solorio Campos. Secretario: Fâustino García Astudillo. Amparo en revisión 7B/98. Pedro y María de los Ángeles

Delgado Pasaran. 13 de abrit de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Virgìlìo A. Sotorio Campos. Secretario:
Faustino García Astudilto. Nota: Por ejecutorìa de fecha 23 de junio de 20'l 0, la Segunda Sata declaró improcedente
la contradicción de tesis 118/2010 en que participó et presente criterio. Registro dìgitat:194040. Instancia;
Tribunates Cotegiados de Circuito Novena Epoca Materia(s): Común Tesis: ll.2o.C. J/9 Fuente: Semanario Judiciat
de la Federacìón y su Ga(eta. Tomo lX, Mayo de 1999, página 931 Tipo: Jurisprudencia

re SEGUNDO TRTBUNAL CoLEG|ADO DEL QUTNTO CtRCUITO. v.20. )/1O5. Amparo en revisión 254/91 . clenrente
Córdova Hazard. 1 1 de febrero de 1992. Unanimidad de. votos. Ponente: Adán Gilberto VilLarreal Castro.
Secretario: Arturo Ortegón Garza. Amparo en revisión 112/92. Jorge Verdugo Sánchez. 23 de junio de 1992.
Unanimidad de votos. Ponente: Alìcìa Rodríguez Cruz. Secretario: Arturo Ortegón Garza. Recurso de queja 29/93.
Motino Unión del Yaqui, S.A. de C.V.9 de jutio de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Rrvas Pérez.

Secretario: ErnestoEncinasViltegas.Recursodequeja35/93. lnmobitiariaMuysa,S.A.deC.V.5deagostode I993.
Unanimidad de votos. Ponente: Rìcardo Rivas Pérez. Secretari¿: Edna Maria Navarro García. Amparo en revisión
174/94. Bancomer, S.A. 12 de lulio de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Rodríguez Cruz. Secretario:
Juan Carlos Luque Gómez. lnstancia: Tribunates Colegiados de Circuito. Fuente: Gaceta deI Semanario Judicial de

la Federación. Época: Octava Época. Número B'1, Septiembre de 1994. Tesis: V.20. J/105 Página: 66. Tesis de

.Jurisprudencia.9.
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EXPRESAR LA CAUSA DE pEDlR, ELLO NO tMpLlCA QUE LOS

QUEJOSOS O RECURRENTES SE LtM|TEN A REALTZAR

MERAS AFIRMAC¡ONES SIN FUNDAMENTO. Et hecho de que
eI TribunaI Pleno de [a Suprema Corte de Justicia de La Nación
haya estabtecido en su jurisprudencia que para que proceda e[

estudio de los conceptos de violación o de los agravios, basta
con que en eltos se exprese [a causa de pedir, obedece a [a

necesidad de preci5ar que aqué[[os no necesariamente deben
ptantearse a manera de sitogismo jurídico, o bien, bajo cierta
redacción sacramenta[, pero elto de manera alguna imptica que
los quejosos o rBcurrentes se l'imiten a reatizar meras
afirmaciones sin sustento o fundamento, pues es obvio que a

eltos corresponde (satvo en los supuestos legates de suplencia
de [a queja) exponer razonadamente el" porqué estiman
inconstitucionales o ilegales los acto,s que reclaman o recurren.
Lo anterior se corrobora con eI criterio sustentado por este Atto
TribunaI en eI sentido de que resultan inoperantes aqueltos
argumentos que no atacan los fundamentos det acto o

resotución que con ettos pretende combatirse2o.

Valoración de Druebas.

94. De la valoración que se realiza en términos del artículo
49021 deI código ProcesaI civiI para el Estado Libre y soberano
de Moretos de ap[icación suptetoria a [a Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Morel.os, a las pruebas
documentates púbiicas y privadas que [e fueron admitidas a ta
parte actora que se encuentran agregadas a hoja 17 a 30 det
proceso, en nada [e benefician porque det alcance de esas

20 RecLamación 32/2O02-PL. promotora Atfabai,5.A. de C.V.27 de febrero de 2002. C¡nco votos. ponente: Juan N.
Sitva Meza. Secretario: Ángel Ponce Peña. Recl{macion 496/2002. euímica Cotfer, S.A. de C.V. 29 de mayo de
2002. Cinco vctos. Ponente: Humberto Román patacios. Secretario: Miguet Ángel Velarde Ramírez. Rectamación
157 /2002-Pl :austo Rico Palmero y otros. 10 de jutio de 2002. cinco votos. ponente: Humberto Román patacios.
Secretario: Miguel Ángel Vetarde Ramírez. Amparo directo en revisión 11go/zoo2. Rigoberto Soto Chávez y otra.
'1 1 de septiemore de 2002. c¡nco votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secreiario: Miguet Ánget Velarde
Ramirez. Amparo en revisión 184/2002. Adeta Ffernández Muñoz.9 de octubre de 2002. Unanimidaù de cuatro
votos Ausente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Francisco octavio Escudero
contreras, Tesis de jurisprudencia 81 /2002. Apro,bada por la Primera Saia de este Alto Tribunat, en sesión de trece
de noviembre de dos mit dos, por unanimidad de cinco votos de los señores lvlinistros: presidente Juan N. Siiva
lvleza, Juventino V. Castro y Castro, Humberto,Román Palacìos, José de lesús Gudiño peiayo y otga Sánchez
cordero de García v¡llegas. Tipo de documento: Jurisprudencia. Novena época. lnstancia: prjmera Sai¿. Fuenter
Senranario Judiciat de la Federación y su Gaceta. Tomo: XVl, Diciembre de 2002. página: 61. Materia(s): Común'lr Articulo 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de eltos y en su conjunto,
racio¡ralmente, por el Juzgador, atendiendo a Ias leyes de la tógica y de la experiencia, debiendo, adernás, observar
las reglas especìates que este Código ordena.

La valoracjón de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por el enlace interior
de las rendìdas, las presurrciones y los indicios, se ileguen a una conv¡cción. En casos dudosos, el Juez tambien
podrá deducir argumentos del comportamiento de ias partes durante el procedimiento. En todo caso et Tribunal
deberá exponer en los puntos resolutivos cuidadosar¡ente las motivaciones y los fundarrentos de ia valoraciónjuridica rc.¡lrzada y de sr decisión
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probanzas no quedó demostrado [a itegal.idad de los motivos y
fundamentos en que se sustentó ta autoridad demandada en [a
reso[ución impugnada.

P rete ns¡o n es.

95. La primera y segunda pretensión de [a parte actora

precisadas en el párrafo 1.1) y 1.2) de esta sentencia, son

improcedentes, porque [a p e actora no acreditó ta itegatidad

de [a resotución impugnad en esa tesitura no es procedente

a de [a resotución impugnada, endectarar [a nutidad lisa y:l
r a z o n dequerto*sgro ?fjg rlr na de*laçcaJJsas que establece

e[ artícul.o 37 en sus fraccrones l, ll, lll y lV de [a Ley d"e Justicia

Administrativa del Estado de Moretos, por las cuates puede ser

declarado nu[o, por [o que se dectara su legatidad.¿
!

LJ-

ô.1
ô.1

^.1

Consecuencias O.{, sentencia.

96. Legalidad det acto impugnado.

Parte dispositiva.

97. La parte actora no demostró [a ilegatidad deI acto

impugnado, por [o que se declara su [egatidad.

Notifíq uese personatmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos

por los lntegrantes dlt Pleno deI Tribunat de Justicia

Administrativa deI fstt'f de More[os, Magistrado Presidente

JOAQUÍru nOQUE GONZALEZ CEREZO, Titular de [a Quinta saLa

Especiatizada en Responsabitiòades Administrativas; Licenciado

en Derecho MARIO GOMEZ LOPEZ, Secretario de Estudio y

Cuenta habititado en funciones de Magistrado de [a Primera Sal.a

de lnstrucción22 y ponente en este asunto; Magistrado Licenciado

,, En término de los articulos 70, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia del Estado de Moretos; 97, segundo

párrafo, deL Regtamento lnterior det Tribunalde Justicia Administrativa del Estado de Morelos y al acuerdo número
Pf )A/23/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio del dos mil veintidós.
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en Derecho GUILLERMo ARRoYo CRUZ, Titu[ar de ta segunda
sata de lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho JoRGE
ALBERTO ESTRADA cuEVAS, Titutar de ta Tercera sata de
lnstrucción; Licenciado en Derecho ALEJA.NDRo SALAZAR AGUtLAR.

Secretario de Acuerdos habilitado, en suplencia por ausencia del
Mag istrado Titu [a r de la cua rta sa [a Especia tizada en
ResponsabiIidades Administrativas23; ante ta Licenciada en
Derecho ANABEL SALGADO cAprsrRÁN, Secretaria General de
Acuerdos, quien autoriza y da fe.

MAGTSTRADO
:

NTE

RO UEG
a

CEREZO
TITULAR DE LA QUI TA SALA PECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES ADM ISTRATIVAS

AÍ

LIC. EN D. M IO GÓ
SECRETARIO HABILITADO EN FUNCI AGISTRADO DE

LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCION

LIC. EN D. G UZ
TITULAR DE LA SEG NDA CCION

DR. EN ADA CUEVAS
I NSTRUCCI ONTITULAR DE LA TER ERA LA DE

r1 Con fundamento en lo dispuesto por eI artículo 70, de La Ley orgánica det Tribunat de Justicia Administrativa
del Est¿do de Morelos.
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LIC. EN D. AL O SALAZAR AGUILAR
SECRETARIO DE AC DOS HABILITADO, EN SUPLENCIA POR

AUSENCIA DEL MAGISTRADO TITULAR DE LA CUARTA SALA
ESPECIALIZADA EN RESPONSA ADES ADMINISTRATIVAS

E ET IA ENERA DE ACUERDOS

rc . ANA ADO CAPISTRÁN

La Licenciada ANABEL SALGADO 5TRÁN, Secretaria GeneraI de Acuerdos deI Tribunal de

0
TRIEUNAL DE JUSTf CIA AD14lNISTRAT1VA

DEL ESTADO DE IVIORELOS

Administratìva del Estado de Morelos, CERTIFICA: Que la presente hoja de firmas, cor

expediente número 1)A/1?S/72/2022 relativo al juicio administrativo, promovido
 en contra del SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPO

OTRA, misma que fue aprobada en pleno del veintiséis de octubre del dos mit
D

ponde a Ia resoluc del
r 
STADO DE

å

ELOS Y

t!
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!
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